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Resumen 

El trabajo de titulación efectuado consistió en la ejecución de una Evaluación de 

Control Interno al proceso de adquisición de bienes y servicios del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua en la que se analizó  las actividades que 

comprende dicho proceso y que fueron desarrolladas durante el período comprendido 

del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015. 

La evaluación de control interno se realizó con la disposición del personal que 

labora en la entidad municipal, a quienes en primera instancia se les informó del trabajo 

a ejecutarse mediante las respectivas notificaciones que detallaron los objetivos y las 

personas que intervendrían en el proceso de la evaluación, demostrando su apoyo 

mediante el acceso a la información relevante que constituye el sustento de nuestro 

trabajo de titulación. 

Para determinar el nivel de cumplimiento de las normativas que regulan el 

proceso de compra y adquisición de bienes y servicios del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua se efectuaron cuestionarios de 

evaluación de control interno dirigidos a cada uno de los responsables de las actividades 

que intervienen en este proceso, estableciéndose así el grado de confianza que la entidad 

debe tener sobre los controles aplicados.    

Con los resultados de la aplicación de los cuestionarios se pudo establecer 

situaciones significativas que se desarrollan de manera parcial y que constituyen los 

principales hallazgos del trabajo realizado, consideradas para la elaboración de las 

respectivas conclusiones y recomendaciones para optimizar el proceso de compra y 

adquisición de bienes y servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Tosagua, y mejorar en el cumplimiento de las actividades planificadas que 

benefician a la comunidad en general. 
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Summary 

The titling work carried out consisted in the execution of an Internal Control 

Evaluation to the process of acquisition of goods and services of the Municipal 

Decentralized Autonomous Government of the Canton Tosagua in which the activities 

that comprise said process were analyzed and that were developed during the period 

comprised From 01 January to 31 December 2015. 

The evaluation of internal control was made with the disposition of the personnel 

working in the municipal entity, who were first informed of the work to be executed 

through the respective notifications that detailed the objectives and the people who 

would intervene in the evaluation process, Demonstrating their support through access 

to the relevant information that is the basis of our titling work. 

In order to determine the level of compliance with the regulations governing the 

purchase and purchase of goods and services of the Municipal Government of the 

Decentralized Municipality of Canton Tosagua, internal control evaluation 

questionnaires were conducted for each of the persons responsible for the activities 

involved in This process, establishing the degree of confidence that the entity must have 

on the applied controls. 

With the results of the application of the questionnaires it was possible to 

establish significant situations that are developed in a partial way and that constitute the 

main findings of the work carried out, considered for the elaboration of the respective 

conclusions and recommendations to optimize the process of purchase and acquisition 

of goods And services of the Decentralized Municipal Government of the Canton 

Tosagua, and improve in the fulfillment of the planned activities that benefit the 

community in general. 
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Introducción 

Los Sistemas de Contratación Pública en el Ecuador fueron creados con el 

objetivo de optimizar los procesos de compras del sector público, para lograr una 

correcta administración de los fondos del Estado y reducir los riesgos de corrupción 

inherentes a la presencia del personal decisorio en los procesos de adquisición de bienes 

y servicios por parte de entidades estatales. 

El presente trabajo de titulación estuvo basado en una evaluación de control 

interno que analizó los procesos de  adquisición de bienes y servicios aplicados por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Tosagua en el que se estudió las 

adquisiciones realizadas durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015. 

La evaluación de control se enfocó en un cuestionario de control interno dirigido 

a los encargados de la administración y control de las contrataciones realizadas para la 

adquisición de bienes y servicios, sustentadas en las respectivas evidencias que fueron 

facilitadas por los mismos funcionarios relacionados, conformando de esta manera el 

archivo permanente del trabajo que se realizó. 

Cabe destacar que dentro de esta evaluación se analizaron los procesos 

desarrollados por las Unidades de Planificación y Desarrollo Institucional,  Financiera, 

Compras públicas, Tesorería, Contabilidad y Bodega, así como el  cumplimiento de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas (LOSNCP) emitidos para el 

control y administración de las contrataciones de las entidades del sector público. 

Por lo tanto con el presente trabajo se dio a conocer información referente al 

Sistema de Contratación de Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua, y se informó sobre los resultados obtenidos 

determinando si se aplicaron correctamente los procesos de Contratación Pública tal 

como lo dispone la Ley y sus Reglamentos y el Servicio Nacional de Contratación 

Pública como entidad reguladora. 

 

 

 

 

 



 
 

  

X 
 

Índice  de contenido 

Dedicatoria 

Agradecimiento 

Certificado de la Tutora del Trabajo de Titulación 

Certificado del Tribunal de Defensa del Trabajo de Titulación 

Declaración de los derechos de las autoras 

Resumen  

Summary 

Introducción  

1. Tema ................................................................................................................... 1 

2. Planteamiento del Problema ............................................................................... 2 

2.1.   Antecedentes ............................................................................................................ 2 

2.2.   Justificación ............................................................................................................. 3 

2.3.   Objetivos .................................................................................................................. 4 

2.3.1.Objetivo General ...................................................................................................... 4 

2.3.2.Específicos ............................................................................................................... 4 

3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico ..................................... 5 

3.1.3. Clasificación del Control Interno ............................................................................ 7 

3.1.3.1. Controles Administrativos ................................................................................... 7 

3.1.3.2. Los controles contables ........................................................................................ 7 

3.1.4. Principios que rigen al control interno. ................................................................... 7 

3.1.4.1. División de trabajo ............................................................................................... 7 

3.1.4.1.2. Fijación de responsabilidades ........................................................................... 8 

3.1.4.1.3. Cargo y descargo .............................................................................................. 8 

3.1.5. Objetivos del Control Interno. ................................................................................ 8 

3.1.5.1. Suficiencia y confiabilidad de la información ..................................................... 8 

3.1.5.2. Eficiencia y eficacia de las operaciones .............................................................. 8 

3.1.5.3. Cumplimiento de leyes, reglamentos y políticas establecidas ............................. 8 

3.1.5.4. Control de los recursos ........................................................................................ 9 

3.1.6. Componentes del Control Interno. .......................................................................... 9 

3.1.6.1.Ambiente de control .............................................................................................. 9 

3.1.6.1.1.Integridad y valores éticos ............................................................................... 10 



 
 

  

XI 
 

3.1.6.1.2.Competencia profesional ................................................................................. 10 

3.1.6.1.3.Directorio y/o Comité de Auditoría ................................................................. 11 

3.1.6.1.4.Filosofía administrativa ................................................................................... 11 

3.1.6.1.5.Políticas y prácticas de talento humano ........................................................... 11 

3.1.6.1.6.Estructura organizativa .................................................................................... 11 

3.1.6.2.Evaluación de riesgos ......................................................................................... 12 

3.1.6.2.1.Objetivos .......................................................................................................... 12 

3.1.6.2.2.Controles relacionados al logro los objetivos .................................................. 12 

3.1.6.2.2.1. Controles internos efectivos ......................................................................... 12 

3.1.6.2.3.En relación a los objetivos de operación ......................................................... 13 

3.1.6.2.4.Identificación y análisis de los riesgos............................................................. 13 

3.1.6.2.5. Manejo de cambios ......................................................................................... 13 

3.1.6.3.Actividades de control ........................................................................................ 14 

3.1.6.3.1.Control en los sistemas de información. .......................................................... 14 

3.1.6.4.Información y comunicación .............................................................................. 14 

3.1.6.4.1.Información ...................................................................................................... 15 

3.1.6.4.1.1. Sistemas integrados a la estructura. .............................................................. 15 

3.1.6.4.1.2. Sistemas integrados a las operaciones. ......................................................... 15 

3.1.6.4.1.3. Calidad de la información. ........................................................................... 15 

3.1.6.4.2.Comunicación .................................................................................................. 15 

3.1.6.5.Supervisión y monitoreo ..................................................................................... 16 

3.1.6.5.1.Evaluaciones continuas .................................................................................... 16 

3.1.6.5.2.Evaluaciones independientes. .......................................................................... 16 

3.1.6.5.3.Combinaciones de evaluaciones ...................................................................... 17 

3.1.7. Métodos de Evaluación del Control Interno .......................................................... 17 

3.1.7.1. Sistemas descriptivos ......................................................................................... 17 

3.1.7.2. Cuestionarios ..................................................................................................... 17 

3.1.7.3. Flujogramas ....................................................................................................... 18 

3.2. Normativa .............................................................................................................. 18 

3.3. Proceso de adquisición de bienes y servicios ........................................................ 18 

3.4. Herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública ............................... 19 

3.4.6. Registro único de proveedores RUP ..................................................................... 19 

3.4.7. Registro de las entidades contratantes ................................................................... 20 

3.4.8. Sistema informático – Portal de Compras Públicas .............................................. 21 



 
 

  

XII 
 

3.4.9. Procedimientos ...................................................................................................... 22 

3.4.10.Contratación de Ínfima Cuantía ........................................................................... 22 

3.4.11.Contratación de Menor Cuantía ........................................................................... 23 

3.4.12.Contratación de Cotización. ................................................................................. 23 

3.4.13.Contratación de Licitación ................................................................................... 23 

3.4.14.Subasta inversa electrónica .................................................................................. 24 

3.4.15.Puja 25 

3.4.16.Casos de negociación única ................................................................................. 25 

3.4.17.Adjudicación ........................................................................................................ 26 

3.4.18.Catálogo electrónico ............................................................................................ 26 

3.4.19.Bienes y servicios normalizados .......................................................................... 26 

4.Visualización del alcance del estudio ..................................................................... 28 

4.1. Antecedentes ............................................................................................................ 28 

4.2. Ubicación Geográfica .............................................................................................. 28 

4.3. Misión ...................................................................................................................... 29 

4.4. Visión 29 

4.5. Valores ..................................................................................................................... 29 

4.6. Objetivos Institucionales .......................................................................................... 30 

4.7. Estructura Orgánica ................................................................................................. 31 

5.Desarrollo del Diseño de la Investigación .............................................................. 33 

5.1.  Diseño metodológico ............................................................................................. 33 

5.1.1. Método .................................................................................................................. 33 

5.1.2. Tipo de investigación ............................................................................................ 33 

5.1.3. Técnicas ................................................................................................................ 33 

5.2. Orden de Trabajo ..................................................................................................... 35 

5.3. Notificaciones .......................................................................................................... 36 

5.4. Plan de trabajo ......................................................................................................... 43 

5.5. Evaluación de control interno preliminar ................................................................ 50 

6.Definición y Selección de la Muestra ..................................................................... 53 

6.1. Componentes específicos ......................................................................................... 54 

7.Recolección de los datos ......................................................................................... 69 

8.Análisis de los datos ............................................................................................. 126 

9. Elaboración del reporte de resultados .................................................................. 131 

 



 
 

  

1 
 

1. Tema 

“Evaluación de Control Interno al proceso de adquisición de bienes y servicios 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua en el período 

comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015” 
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2. Planteamiento del Problema 

El control interno es una herramienta de gran importancia en toda entidad ya que 

contribuye con el logro de los objetivos, la eficiencia de sus operaciones y la 

optimización de sus recursos, además de prevenir fraudes, errores e irregularidades que 

incumplan con las normas contables, tributarias y fiscales. 

Con la finalidad de guiar sus operaciones las entidades del sector público han ido 

incorporando progresivamente el control interno a sus procesos, teniendo en cuenta los 

cambios institucionales y los avances que han surgido en las prácticas administrativas. 

El camino a la moderación de las compras gubernamentales no ha sido fácil y ha 

sido una problemática existente a nivel nacional, regional y local; ya que en muchos 

casos las entidades no contaban con el suficiente recurso para adaptarse rápidamente a 

estos cambios, ya sea por el poco desarrollo en la utilización de mecanismos 

informáticos y electrónicos para la difusión de los procesos de adquisición o por la falta 

de preparación y capacitación de ciertos funcionarios a cargo de dichos procesos.  

De igual manera no todas las empresas oferentes estaban en condiciones de 

adaptarse inmediatamente a estos cambios, puesto que el Estado pedía varios 

requerimientos a estas empresas lo cual conllevaba restricciones que le impedían 

competir en iguales condiciones que el resto. 

En el caso concreto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Tosagua, este ejecuta sus procesos de adquisición bajo la aplicación de 

lineamientos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Con estos antecedentes el problema que se planteó en este análisis de caso es: 

¿Optimizará la evaluación de control interno los procesos para la contratación y 

adquisición de bienes y servicios aplicados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua? 

2.1. Antecedentes 

Como antecedentes se presentaron las diferentes acciones de control realizadas al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua: 

Examen especial a las operaciones administrativas y financieras, en el que se 

analizó la eficiencia y la eficacia de las operaciones para el cumplimiento de las metas y 
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objetivos institucionales realizados durante el período 2006-2008, y se determinó que 

no se realizaron gestión alguna para conocer y aprobar el Plan de Desarrollo Estratégico 

Cantonal impidiendo que la entidad cuente con un documento que defina la misión 

institucional, mediante la elaboración de proyectos y programas a corto, mediano y 

largo plazo. 

Examen especial de ingeniería al proceso de contratación y ejecución de varias 

obras realizadas durante el periodo comprendido del 1de julio del 2006 al 29 de febrero 

de 2008, en el que se evaluó los procesos de supervisión y fiscalización y el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas y demás normas aplicables a los 

proyectos examinados. 

Evaluación de control interno a las operaciones administrativas y financieras, 

movimientos económicos de las Disponibilidades, Especies Valoradas, Títulos de 

Crédito, Cuentas por Pagas y Bienes de Larga Duración por el período comprendido 

entre el 1 de julio del 2003 al 31 de diciembre del 2004 el que se tuvo como objetivo 

determinar el grado de eficiencia en el uso de los recursos disponibles, así como el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias para atender las aspiraciones 

de la ciudadanía. 

De acuerdo a los datos proporcionados por la entidad no se ha realizado ninguna 

evaluación de control interno al proceso de adquisición de bienes y servicios. 

2.2. Justificación 

El presente trabajo estuvo orientado a la realización de una evaluación de control 

interno al proceso de adquisición de bienes y servicios del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua, haciendo énfasis en cada uno de sus 

procedimientos para determinar si estos se han efectuados de manera correcta como lo 

establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas y su reglamento. 

Con la ejecución de la evaluación de control interno se  investigó y determinó de 

qué manera se han desarrollado cada uno de los procesos realizados en Unidades de 

Planificación y Desarrollo Institucional,  Financiera, Compras públicas, Tesorería, 

Contabilidad y Bodega del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Tosagua. 
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El proyecto fue factible de realizar porque se contó con la suficiente evidencia, 

con el apoyo y respaldo de la entidad a ser evaluada, así como también existió de parte 

de las investigadoras la motivación, el interés y los recursos necesarios para desarrollar 

el estudio; por otra parte, la metodología prevista permitió el acceso y tratamiento de los 

datos que se requieren. 

El estudio benefició tanto a las estudiantes interesadas como a la entidad a ser 

evaluada, ya que puede disponer de resultados confiables que le permitan tomar 

decisiones oportunas para aumentar la productividad y optimización de los recursos de 

la unidad de Compras públicas.  

2.3. Objetivos 

2.3.1. Objetivo General 

Evaluar el sistema de control interno del proceso de adquisición de bienes y 

servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua en el 

período fiscal 2015 

2.3.2. Específicos 

• Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 

adquisición de bienes y servicios. 

• Verificar que la información relacionada con los procesos de 

contratación pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

• Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 

legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

• Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 

respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal. 
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico 

3.1. Control Interno  

El sistema interno empleado por una entidad para regular sus actividades es 

considerado como un instrumento de gestión diseñado tanto para entidades públicas 

como privadas, que se emplea para proporcionar una certeza de que se cumple con lo 

establecido y propuesto por la entidad, este instrumento  está integrado por métodos, 

procedimientos y un plan organizacional donde se establecen normas y políticas con el 

fin de salvaguardar recursos, verificar la exactitud y confiabilidad de la información 

financiera, promoviendo la eficiencia en las operaciones administrativas (Manco 2015, 

22) 

Este control nace de la insuficiencia de mecanismos, medidas e instrucciones de 

control que permitan establecer sistemas adecuados en la administración  de las 

actividades desarrolladas por la entidad, convirtiéndose así en una herramienta 

fundamental que mediante una evaluación de la planificado y ejecutado contribuya al 

logro de lo establecido.  

Coso define al control interno como: Un proceso efectuado por el Consejo de 

Administración, la Dirección y el resto del personal de una entidad, diseñado con el 

objetivo de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de 

objetivos dentro de las siguientes categorías: 

• Eficiencia y eficacia de las operaciones. 

• Confiabilidad de la información financiera 

• Cumplimiento de las leyes y normas que sean aplicables (Mantilla 2012, 

18) 

 

Dicha definición refleja: 

• Es un proceso porque es un conjunto de acciones coordinadas dirigidas al 

logro de un fin o resultado. 

• Es responsabilidad de  los principales directivos de la empresa pública o 

privada, cada nivel de la entidad, ya que todo su personal debe estar 
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consciente de la importancia de conocer   medir los riesgos, emplear 

controles que permitan responder ante cualquier situación no prevista. 

• Proporciona cierta certeza o seguridad, por lo que se debe estar al tanto 

de sus condiciones, ya que no se puede evitar ciertas situaciones en su 

totalidad.  

Desde el punto de vista administrativo, el control consiste en la comparación de 

los resultados obtenidos y los ya previstos con el objeto de verificar que las operaciones 

cubran los programas que se han establecido, analizando las desviaciones detectadas 

para posteriormente tomar medidas correctivas. 

3.1.1. Importancia del control interno  

Disponer de un Control Interno conveniente permite resguardar y proteger los 

activos de la organización, verificar la eficiencia, productividad y custodia en las 

operaciones, maximizar la utilización de recursos con calidad para alcanzar una correcta 

gestión financiera y administrativa, obteniendo así mejores niveles de productividad y 

motivando al recurso humano para que se sienta más comprometido con la organización 

y pueda brindar al cliente un servicio de calidad (Bonilla 2008). 

Así mismo detecta irregularidades, errores y aporta de manera positiva a los 

directivos en la decisiones, administración de personal y procedimientos, permitiéndole 

al auditor establecer resultados con veracidad y fiabilidad 

3.1.2. Limitaciones del control interno  

 “El concepto de seguridad razonable está relacionado con el reconocimiento 

explícito de la existencia de limitaciones inherentes al control interno. En el desempeño 

de los controles pueden cometerse errores como resultado de interpretaciones erróneas, 

de instrucciones, errores de juicios, descuidos, distracción, fatiga, etc.  

Las actividades de control dependientes de la separación de funciones, pueden 

ser burladas por complicidad entre empleados al ponerse de acuerdo para dañar a 

terceros. La extensión de controles en una organización también está limitada por 

consideraciones de costos” (Eumed 2012). 



 
 

  

7 
 

3.1.3. Clasificación del Control Interno  

En el año 1958 el Comité de Procedimientos del AICPA clasificó al control 

interno según su alcance en Controles Administrativos y Controles Contables. 

3.1.3.1. Controles Administrativos  

Se relacionan con las operaciones de una empresa, directivas, políticas e 

informes administrativos e involucra al plan de organización, procedimientos y métodos 

mejorando la eficiencia operacional de la entidad; ejemplo: Reportes de desempeño del 

personal, plan de capacitación. 

3.1.3.2. Los controles contables 

Hacen referencia a las medidas diseñadas para el adecuado manejo y empleo de 

los recursos tanto materiales como financieros, asegurando que los valores registrados 

tengan concordancia y exactitud en los saldos, generando a la vez información confiable 

y oportuna. Ejemplo: Normativa para efectuar un arqueo de caja o una conciliación 

bancaria. 

3.1.4. Principios que rigen al control interno. 

• División del trabajo. 

• Fijación de responsabilidades. 

• Cargo y descargo. 

3.1.4.1. División de trabajo 

Es la asignación de las labores o actividades a cada una de las personas que 

conforman una entidad en la cual se elabora una distribución para evitar que una 

persona realice varias tareas a la vez; estas deben ser controladas por otra persona 

independiente del trabajo que desarrolla. 
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3.1.4.1.2. Fijación de responsabilidades  

Hace referencia a cada uno de los procesos que deberán seguir un empleado para 

cumplir con sus responsabilidades y la generación de los documentos que respaldan 

dicha actividad. 

3.1.4.1.3. Cargo y descargo 

El cargo se produce cuando existe una recepción, mientras que el descargo se da 

al producirse una entrega. Consiste en el registro detallado de todo lo que ingresa y sale 

en la entidad (Eumed 2012). 

3.1.5. Objetivos del Control Interno. 

3.1.5.1. Suficiencia y confiabilidad de la información 

Toda información generada es considerada como válida siempre y cuando su 

contenido refleje la confianza requerida para su verificación, se emplea un sistema que 

permita resaltar los aspectos como estabilidad, objetividad y verticalidad que ayudaran a 

la toma de decisiones oportunas.  

3.1.5.2. Eficiencia y eficacia de las operaciones  

Consiste en el establecimiento de los procesos que deberán aplicar cada uno de 

los empleados, los mismos que estarán definidos en los respectivos manuales de 

procedimientos, en donde se determinará las responsabilidades y el trabajo que deben 

realizar individualmente. 

Es importante tener cierta seguridad de que las actividades que se ejecuten con 

un mínimo de recursos generen un máximo de utilidad, es por ello que deberán 

establecerse los respectivos indicadores que permitan medir el desempeño de cada 

empleado dentro de la entidad.  

3.1.5.3. Cumplimiento de leyes, reglamentos y políticas establecidas  

Cada una de las actividades que se desarrollan dentro de una entidad deberá estar 

enmarcadas de acuerdo a lo que rigen las leyes y normas vigentes según el tipo de 
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actividad que realiza, considerando los objetivos y logros que se ha planteado la entidad 

(Carmenate 2012, 9-10) 

3.1.5.4. Control de los recursos  

Se debe tener en cuenta que el salvaguardar los recursos es una de las bases 

primordiales del control interno, por lo tanto, han de crearse todos los mecanismos 

necesarios para proteger los recursos de la entidad evitando perdidas por fraude o 

negligencias.  

Por consiguiente, el control Interno puede ayudar a que una entidad alcance sus 

objetivos, obtenga información oportuna y eficaz para la toma de decisiones, promueva 

la eficiencia y eficacia de sus operaciones, evite perdidas de recursos mediante la 

aplicación de mecanismos que corrijan desviaciones que puedan afectar al logro de los 

objetivos, también puede reforzar la confianza en que la entidad cumple con las leyes y 

normas aplicables, evitando efectos perjudícales para su reputación (Cabrales 2010) 

3.1.6. Componentes del Control Interno. 

El control interno consta de cinco componentes relacionados entre sí, que son 

inherentes al estilo de gestión de la empresa, los mismos que sirven como criterios para 

determinar si el sistema es eficaz. 

1. Ambiente de control 

2. Evaluación de riesgos  

3. Actividades de control. 

4. Información y comunicación  

5. Supervisión o monitoreo 

3.1.6.1. Ambiente de control  

El ambiente de control define el establecimiento de un entorno organizacional 

favorable al ejercicio de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas para generar 

una cultura de control interno, sensibilizando a los miembros de la entidad y teniendo 

gran influencia en la manera en cómo se desarrollan sus actividades, por lo que se debe 

tener presente todas las disposiciones que se consideren indispensables para su 

implantación y desarrollo exitoso.  
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Según  (Carmenate 2012, 9-10) los elementos del ambiente de control son:  

• Integridad y Valores Éticos 

• Competencia profesional  

• Directorio y/o comité de auditoría. 

• Filosofía administrativa estilo de operación. 

• Políticas y prácticas de talento humano. 

• Estructura organizativa.  

3.1.6.1.1. Integridad y valores éticos 

Su fin es establecer las guías, manuales y valores éticos que beneficien al 

perfeccionamiento de los procesos y acciones institucionales, estableciendo mecanismos 

que susciten la incorporación del personal orientando su integridad y compromiso a la 

organización. Siendo responsabilidad de la alta dirección la determinación y transmisión 

de los valores éticos a quienes integran la entidad (Coopers & Lybrand e Instituto de 

Auditores Internos 2008). 

Para establecer valores éticos efectivos se debe contemplar las necesidades de 

todos los miembros de la organización y del entorno, balanceando las inquietudes de la 

alta dirección, colaboradores, clientes, proveedores, competidores y público en general, 

ya que hoy en día, las empresas están cediendo cada vez más a las necesidades y 

expectativas de la sociedad en la que operan, es decir la responsabilidad social que 

tienen los empresarios frente a ella. 

3.1.6.1.2. Competencia profesional  

Las competencias profesionales son un elemento esencial que involucran 

conocimientos y habilidades necesarias para asegurar que el personal pueda cumplir 

adecuadamente las actividades diarias en su respectivo puesto de trabajo de una manera 

ordenada, eficaz y eficiente de acuerdo a las funciones y las responsabilidades 

encomendadas, permitiéndoles así alcanzar el desarrollo, implantación y entendimiento 

de un buen control interno (Del Toro José 2005, 48). 

Es responsabilidad de la dirección definir los niveles de competencias para cada 

puesto de trabajo, cuáles son las habilidades y conocimientos que espera de quien ocupe 
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dicho puesto, en cuanto a educación, capacidad, personalidad, destrezas, experiencia, 

etc. 

3.1.6.1.3. Directorio y/o Comité de Auditoría   

El directorio está compuesto por persones internas o externas a la organización, 

cuyas responsabilidades son las de proveer autoridad, orientación, vigilancia y 

supervisión a la dirección o grupo gerencial.  

El directorio o comité de auditoría debe contar con características específicas 

para su conformación, que a través de los métodos e instrucciones, evalué la eficiencia 

del sistema de  control interno, la administración del riesgo, acatamiento de leyes, 

seguridad de las operaciones y las medidas aplicables permitiendo al logro de las metas 

trazadas. Por lo tanto es importe que estos tengan suficiente conocimiento y experiencia 

en el negocio para realizar sus funciones adecuadamente.  

3.1.6.1.4. Filosofía administrativa  

La dirección es quien fija los objetivos, toma acciones relativas a la estructura 

organizacional, contenido y comunicación de políticas claves y los tipos de sistemas de 

planificación e información según el estilo en el que se adopten, estas funciones podrían 

afectar positiva o negativamente en el desenvolvimiento de la organización (Del Toro 

José 2005, 48). 

3.1.6.1.5. Políticas y prácticas de talento humano  

El talento humano es considerado como el recurso de mayor importancia dentro 

de la entidad, debe ser tratado y orientado de tal manera que se consiga su máximo 

rendimiento, garantizando su desarrollo profesional, transparencia y eficacia del 

servicio mediante la aplicación de políticas y prácticas necesarias que permitan asegurar 

una adecuada planificación y administración del talento humano.  

3.1.6.1.6. Estructura organizativa  

“La estructura organizativa de una entidad depende del tamaño y de la naturaleza 

de las actividades que desarrollan, en este sentido la máxima autoridad debe crear una 
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estructura organizativa que atienda al cumplimiento de su misión y contribuya 

efectivamente al logro de los objetivos planeados.  

Es recomendable que la organización complemente su organigrama con un 

manual de organización actualizado en el cual se designen responsabilidades, acciones y 

cargos, estableciendo los niveles jerárquicos y funciones para cada uno de los 

colaboradores a fin de que puedan emprender las acciones más apropiadas para 

desarrollar sus actividades de manera ágil y eficaz” (Del Toro José 2005, 48). 

3.1.6.2. Evaluación de riesgos  

Cuando ya se tiene establecido un ambiente de control adecuado se pude 

proceder al a evaluación de los diferentes riesgos que pueden interferir en la entidad o 

en su entorno.  

Dicha evaluación consiste en detectar aquellos aspectos que pueden ser 

favorables o no favorables para el logro de los objetivos de la entidad y a la vez permite 

establecer las posibles soluciones para los factores no favorables 

3.1.6.2.1. Objetivos 

 “La fijación de objetivos contribuye a identificar factores críticos de éxito, 

representan la orientación básica de recursos y esfuerzos, proporcionando una base 

sólida para un control interno efectivo, una vez identificados los riesgos la gerencia 

tiene la obligación de establecer criterios para medirlos y prevenir su posible ocurrencia 

mediante mecanismos de control e información.  

3.1.6.2.2. Controles relacionados al logro los objetivos  

3.1.6.2.2.1. Controles internos efectivos 

 “Están dentro del alcance de la Gerencia y tienen como finalidad proporcionar 

una garantía razonable de que los objetivos de información financiera y de 

cumplimiento serán logrados”. 
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3.1.6.2.3. En relación a los objetivos de operación  

“Está dirigido a evaluar la consistencia e interrelación entre los objetivos y metas 

en los distintos niveles, la identificación de factores críticos de éxito y la manera en que 

se reporta el avance delos resultados y se implementen las acciones necesarias para 

corregir desviaciones. En este sentido todas las organizaciones enfrentan riesgos y éstos 

deben ser evaluados”  (Red Global de conocimiento en Auditoría y Control Interno 

2008). 

3.1.6.2.4. Identificación y análisis de los riesgos  

El proceso mediante el cual se identifican, analizan y manejan los riesgos forman 

parte de un sistema de control efectivo, es necesario para la organización determinar 

cuáles son los riesgos a los que se enfrentan en la búsqueda de sus objetivos. Su 

identificación es un proceso interactivo que generalmente se integra a la estrategia y la 

planificación.   

En este proceso se elabora un mapa de riesgo con los factores internos y 

externos, con la especificación de los puntos clave de la institución, la identificación de 

objetivos generales y específicos, las amenazas que se pueden afrontar y las 

interacciones con terceros. 

El análisis de riesgos incluye los siguientes aspectos:  

• Estimación de la significancia del riesgo y sus efectos. 

• Evaluación de la probabilidad de ocurrencia  

• Consideraciones de cómo se debe manejar el riesgo 

• Evaluación de acciones que deben tomarse (Red Global de conocimiento 

en Auditoría y Control Interno 2008) 

3.1.6.2.5. Manejo de cambios  

Es un elemento que tiene una estricta relación con la evaluación de riesgo ya que 

permite identificar los cambios que pueden afectar el control interno de la entidad. 

Entre los factores relacionados al manejo de cambios que requieren mayor 

oportunidad al atenderse tenemos: contratación de nuevo personal, nuevos sistema de 
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información, crecimiento rápido, nueva tecnología, reorganizaciones corporativas, 

cambios en las leyes y reglamentación, etc. 

3.1.6.3. Actividades de control 

 “Después de identificados y evaluados los riesgos podrán establecerse las 

actividades de control con el objetivo de minimizar la probabilidad de ocurrencia y el 

efecto negativo que para los objetivos de la organización tendrían su ocurrencia, cada 

actividad de control debe ser monitoreada con instrumentos de supervisión eficaces 

como: observaciones, cuestionarios, revisiones sorpresivas, realizados de forma 

permanente con el objetivo de asegurar que el control interno funcione de forma 

adecuada y detectar oportunamente irregularidades” 

Las actividades de control son de vital importancia no solo porque implican 

hacer las cosas de manera correcta sino porque son el medio idóneo de asegurar en 

mayor grado el logro de los objetivos. 

3.1.6.3.1. Control en los sistemas de información. 

Los controles que se ejercen sobre los sistemas de información enmarcan datos 

que se pueden verificar de manera cuantitativa como los reportes de desempeño en 

donde se aplican indicadores, también pueden ser cualitativos en donde se consideran 

las opiniones o recomendaciones efectuadas.  

Es indispensable que un sistema de información cuente con las medidas de 

seguridad necesarias para garantizar que se desarrollan procesos, transacciones y se 

genera información de calidad para la toma de decisiones. (Auditool 2016) 

3.1.6.4. Información y comunicación  

Se debe identificar, ordenar y comunicar de manera oportuna la información 

pertinente para que los colaboradores puedan desempeñar sus funciones 

adecuadamente, para lo cual se debe establecer los canales de comunicación que 

servirán de medios para dar a conocer información relevante.  



 
 

  

15 
 

3.1.6.4.1. Información 

Es de vital importancia contar con información clara y oportuna, ya que esta es 

considerada como un factor esencial en la toma de decisiones administrativas; por lo 

tanto se debe realizar un análisis exhaustivo tanto de la información generada tanto 

internamente como de aquella generada externamente. 

3.1.6.4.1.1. Sistemas integrados a la estructura. 

 “Los sistemas de información están estrechamente ligados a los procesos de 

planeación estratégica como factor clave de éxito en muchas organizaciones ya que son 

decisivos para la implantación de estrategias en las operaciones”.  

3.1.6.4.1.2. Sistemas integrados a las operaciones. 

Son medios efectivos diseñados para la realización de las diligencias en las 

organizaciones y están ligados con los sistemas integrados a la estructura ya que varían 

según el grado de complejidad de las operaciones (Bonilla 2008) 

3.1.6.4.1.3. Calidad de la información. 

 “Para actuar como un medio efectivo de control la información requiere delas 

siguientes características: relevancia del contenido, oportunidad, actualización, 

exactitud y accesibilidad.” (http:cencein.blogspot.com/feeds/posts/defaul) 

La calidad de la información es una ventaja competitiva para todas las 

organizaciones ya que está relacionada como la capacidad gerencial y los recursos, 

convirtiéndose así en un mecanismo de control útil para alcanzar resultados positivos. 

3.1.6.4.2. Comunicación  

 Para que exista una adecuada comunicación se debe hacer uso de canales de 

comunicación que permitan conocer todos los aspectos relevantes ya sean estos internos 

o externos, entendiéndose por canales de comunicación internos aquellos relacionados 

con el personal, gerencia, consejo de administración y comités.  

En relación con los canales de comunicación externos estos proporcionan 

información relativa a clientes, proveedores, contratistas; así mismo son necesarios para 
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proporcionar información a las entidades reguladoras sobre las operaciones de la 

organización e inclusive sobre el funcionamiento de su sistema de control. (Bonilla 

2008) 

3.1.6.5. Supervisión y monitoreo  

Toda entidad debe realizar seguimiento y evaluación de cada uno de los procesos 

que ejecuta para verificar si los controles internos están acordes y funcionan 

adecuadamente. 

Dichas evaluaciones deben conducir a la determinación de aquellos controles 

que son eficientes y los que no lo son, para promover mediante mecanismos adecuados 

su reforzamiento y ajuste. 

Existen tres maneras de realizar las evaluaciones: 

• A las supervisiones que se realizan a diario. 

• De manera autónomo por el personal, 

• Mediante la composición de las dos anteriores (Auditool 2016) 

3.1.6.5.1. Evaluaciones continuas  

 “Están integradas en los procesos de negocios de los distintos niveles de la 

organización y facilitan información oportuna ya que la supervisión es en tiempo real y 

tiene gran rapidez de adaptación. Permitiendo el uso adecuado de la tecnología un alto 

estándar de objetividad y una revisión eficiente de grandes cantidades de datos a un 

costo mínimo 

3.1.6.5.2. Evaluaciones independientes. 

Se realizan habitualmente y varían dependiendo del alcance y continuidad de la 

evaluación de riesgos y efectividad de estas. Determinan si los componentes funcionan 

adecuadamente y contienen análisis, indagaciones, reconocimientos y examinaciones, 

determinando así, si los principios llevados a cabos por la organización son diseñados e 

implementados correctamente. Los procesos de negocios no están incluidas en esta 

evaluación.  

Enfoques para llevar a cabo las evaluaciones independientes: 

• Evaluaciones de auditoria interna 
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• Evaluaciones objetivas 

• Evaluaciones mediante las unidades operativas o funcionales 

• Comparativa del mercado 

• Autoevaluaciones (Strong 2013). 

3.1.6.5.3. Combinaciones de evaluaciones 

 “La administración selecciona, desarrolla y lleva a cabo una combinación de las 

evaluaciones continuas e independientes de acuerdo al alcance y naturaleza de las 

operaciones de la entidad, cambios en factores internos y externos, y los riesgos 

asociados a las evaluaciones. Todos los procesos deben ser monitoreados a fin de 

incorporar una noción de mejoramiento continuo, siendo el control interno flexible para 

reaccionar y adaptarse a las circunstancias en forma dinámica”.  

“Se debe establecer, supervisar y medir la calidad de control interno en la 

organización teniendo presente las actividades de monitoreo de las operaciones, 

evaluaciones separadas, condiciones reportables, responsabilidad de los colaboradores 

de la organización en los niveles de control” (Auditool 2016) 

3.1.7. Métodos de Evaluación del Control Interno  

Para evaluar el control interno adecuadamente se deben efectuar pruebas que 

permitan reflejar la realidad existente dentro de un determinado departamento. 

3.1.7.1. Sistemas descriptivos 

Buscan dejar constancia detallada de las características del sistema que se está 

evaluando, tales como las operaciones que se realizan, secciones o departamentos en los 

que se producen 

3.1.7.2. Cuestionarios 

Permite mediante un esquema de preguntas recolectar la información necesaria 

sobre el objeto de estudio. 
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3.1.7.3. Flujogramas 

Es una técnica que se utiliza para diseñar los procesos mediante figuras definidas 

como actividades, en función de los movimientos cronológicos de los documentos y 

registros contables (Pelazas 2015). 

3.2. Normativa 

Con el fin de asegurar que los recursos y bienes de las entidades y organismos 

del Sector Público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos sean utilizados adecuadamente la Contraloría General del Estado  en 

el año 2009 emitió el acuerdo 039, cuya aplicación contribuye al mejoramiento de los 

sistemas y la administración pública en relación a la utilización de los recursos estatales 

y la consecución de los objetivos institucionales;  

Las normas antes mencionadas están relacionadas estrechamente con el marco 

integrado de control interno emitido por el Comité de Organizaciones que patrocina la 

Comisión Treadway (COSO), la misma que plantea cinco componentes 

interrelacionados e integrados al proceso de administración. Cabe recalcar que debido a 

los cambios en el ordenamiento jurídico del país, los avances y las mejores prácticas, la 

Contraloría General del Estado se ha visto en la necesidad de realizar modificaciones a  

las normas antes mencionadas (Contraloría General del Estado 2009) 

3.3. Proceso de adquisición de bienes y servicios  

En la economía del mercado uno de los actos más comúnmente utilizados por 

parte de los usuarios y consumidores es la adquisición de bienes y servicios; en este 

sentido podemos decir que la adquisición de bienes por parte de la entidad contratante 

tiene como finalidad la compra de bienes para un determinado fin: mientras que, en la 

adquisición de servicios la entidad contratante acuerda en la prestación de un servicio 

requerido para la satisfacción de una necesidad institucional. 

Desde el 4 de agosto de 2008 todos los organismos que participan en procesos de 

contratación pública, se rigen por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (“LOSNCP”); cuyo sistema está compuesto por principios, normas, 

procedimientos y mecanismos que se encargan de la planificación, programación, 
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presupuesto, ejecución, administración y control de las contrataciones, garantizando así 

la ejecución del gasto público en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. 

Cabe mencionar que antes de dar inicio a un proceso de contratación se necesita 

certificar la Disponibilidad Presupuestaria, así como la existencia presente o futura de 

recursos suficientes para cubrir las obligaciones relacionadas con la contratación que 

consta en el Plan Anual de Contrataciones; dicha certificación  incluirá información 

vinculada con las partidas presupuestarias o los fondos aplicados al gasto y su emisión 

será responsabilidad del Director Financiero de la entidad contratante. 

El Plan Anual de Contratación estará vinculado con los objetivos  el Plan 

Nacional de Desarrollo o de los planes regionales, provinciales, locales o institucionales 

y contendrá, por lo menos, la siguiente información: 

• Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

• Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, 

suficiente para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, 

servicios o consultoría a contratarse; 

• El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o 

contratar;  

• El cronograma de implementación del Plan. 

 

El PAC deberá ser publicado obligatoriamente en la página WEB de la entidad 

contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e incorporado 

de igual manera en el portal de Compras Públicas. 

3.4. Herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública 

3.4.1. Registro único de proveedores RUP 

De acuerdo a la LOSNCP, el Registro Único de Proveedores (RUP) es un 

sistema público de información y habilitación de las personas naturales y jurídicas, 

nacionales y extranjeras, con capacidad para ser contratadas por el Estado Ecuatoriano 

según lo establecido en la mencionada ley.  

La administración de este registro corresponde al Instituto Nacional de 

Contratación Pública (INCOP), sustituido actualmente por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP). El RUP incluye categorías dispuestas por el SERCOP 
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y se mantiene actualizado automática y permanentemente en coordinación con las 

instituciones públicas y privadas.  

En este sentido toda persona natural o jurídica que desee participar 

individualmente o en asociación en las contrataciones del Estado Ecuatoriano requiere 

constar obligatoriamente en el RUP como proveedor habilitado; siendo responsabilidad 

de los proveedores inscritos mantener una información veraz, exacta y actualizada de 

los servicios y bienes que provee, y deberá notificar al SERCOP cualquier modificación 

en la información dentro de los quince días posteriores a que la modificación se suscite.   

Las entidades contratantes no necesitan otra garantía de la capacidad del 

proveedor, que su registro e inscripción en el RUP. 

La inscripción en el RUP puede ser suspendida por tres razones:  

• Si el proveedor ha sido calificado como contratista incumplido, pudiendo 

ser suspendido por cinco años; o calificado como adjudicatario fallido 

con una suspensión de tres años. 

• Si la información registrada en el RUP no ha sido actualizada; dicha 

suspensión se mantendrá hasta que se actualice la misma. 

• Si el proveedor  ha sido declarado inhabilitado por causa de los estudios 

realizados por los consultores se produjera un perjuicio técnico o 

económico en la ejecución de la obra, o cuando por causa de estos 

estudios de consultoría se determine finalmente una variación sustancial 

de precios en la ejecución de una obra.  En estos casos la suspensión será 

de cinco años.  

• La suspensión definitiva del RUP se producirá cuando el proveedor 

entregue información adulterada y esta situación haya sido determinada 

mediante sentencia ejecutoriada de última instancia. 

3.4.2. Registro de las entidades contratantes  

Las entidades públicas que forman parte del Sistema Nacional de Contratación 

Pública deben realizar su respectiva inscripción a través del portal 

www.compraspublicas.gob.ec, ya que solo  de esta manera tendrán acceso a toda la 

información con que cuenta el sistema.  En estos casos se ingresará la información 

requerida en el portal y luego de su validación la máxima autoridad de la entidad 
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contratante está obligada a  proporcionar los documentos que legitimen su calidad y 

designar las personas que tendrán acceso a la utilización de las herramientas del sistema 

de información. Esta accesibilidad será controlada mediante la entrega de usuarios y 

contraseñas. 

Cada entidad contratante deberá tener un solo registro que se lo hará mediante el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC).  Solo si la entidad contratante tuviera oficinas 

desconcentradas en otras provincias podrá registrarse independientemente, pero en estos 

casos cada oficina debe manejar su propio RUC. 

Cabe recalcar que si una entidad contratante es además proveedora de obras, 

bienes o servicios, deberá registrarse en el RUP, cumpliendo con todos los requisitos 

previstos para las personas jurídicas. 

3.4.3. Sistema informático – Portal de Compras Públicas 

El Portal de Compras Públicas consiste en el espacio virtual en que coinciden 

compradores (Instituciones del Estado) y vendedores (personas y compañías privadas). 

Por supuesto, su uso requiere del registro de ambas partes y de una familiarización 

sobre sus contenidos y herramientas. 

Las entidades sometidas a la LOSNCP, deberán utilizar obligatoriamente el 

Sistema  Oficial de Contratación Pública del Ecuador Compras Públicas, el mismo que  

será administrado por el Instituto de Contratación Pública. 

Conforme lo previsto en la LOSNCP, el portal de Compras Públicas contiene la 

siguiente información: 

• Registro Único de Proveedores “RUP” 

• Catálogo electrónico (lista de productos que se ofrecen y se categorizan 

según su naturaleza) 

• Listado de las instituciones y contratistas del SNCP 

• Informes de las entidades contratantes 

• Estadísticas 

• Lista de contratistas incumplidos 

• Información sobre el estado de las contrataciones públicas (descripción 

de cómo avanzan los procesos) 
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El Portal Web cuenta además con datos sobre programas y servicios relacionados 

al SNCP, como: información de procedimientos, la normativa aplicable y servicios de 

capacitación virtual y presencial. 

Cabe mencionar que el portal de Compras Públicas será el único medio 

empleado para realizar todo procedimiento electrónico relacionado con un proceso de 

contratación pública, de acuerdo a las disposiciones mencionadas en la LOSNCP, su 

reglamento y las regulaciones del SERCOP. En cuanto a  los actos que se generen y 

desarrollen a través del portal la hora oficial será la que se marque en el mismo. 

3.5. Procedimientos 

Para cada proceso de Contratación ya sea esta por Consultoría por lista corta o 

por Concurso Público, Subasta Inversa, Licitación y Cotización se conforma una 

Comisión Técnica integrada por: 

• Un profesional designado por la máxima autoridad. 

• El Titular del área requirente o su delegado; Y, 

• Un profesional designado por la máxima autoridad, acorde al objeto de la 

contratación. 

3.5.1. Contratación de Ínfima Cuantía 

Es una de las contrataciones más eficientes ya que sus procesos son más rápidos 

al momento de la ejecución mediante el cual se deben cumplir con ciertas condiciones 

financieras, técnicas y legales. Estas contrataciones son autorizadas por la persona 

responsable del área encargada de los asuntos administrativos de la entidad contratante, 

formalizando con la entrega de facturas y a su vez tendrá la responsabilidad de 

inspeccionar que el proveedor no se encuentre inhabilitado para celebrar contratos con 

el Estado. Las facturas deben ser publicadas hasta el 5 del mes siguiente en la 

herramienta diseñada por el SERCOP. 

Este tipo de contrataciones se da en la ejecución de obras, adquisición de bienes 

o servicios, cuya cuantía sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial de Estado,  pudiendo realizarse de forma directa con el proveedor 

seleccionado sin la necesidad de q esté inscrito en el RUP. 
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El SERCOP podrá solicitar información en cualquier momento sobre aquellos 

contratos de ínfima cuantía realizados por la entidad y a su vez este será remitido en un 

término máximo de 10 días de realizada dicha solicitud. Y en caso de detectar alguna 

infracción en la contratación, el SERCOP remitirá un informe a los organismos de 

control para que estos inicien con las acciones pertinentes.  

3.5.2.  Contratación de Menor Cuantía  

Para las contrataciones de bienes y servicios  cuya cuantía no exceda el monto 

equivalente al 0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado, es la máxima autoridad o su 

delegado que podrá seleccionar directamente y adjudicar al contratista para que cumpla 

con los requerimientos de la contratación previsto en los pliegos elaborados por la 

entidad contratante. 

3.5.3. Contratación de Cotización.  

Este procedimiento se realizara mediante la invitación aleatoria a través del 

portal a 5 proveedores a presentar sus ofertas, los mismos que deben cumplir con los 

parámetros de contratación preferente e inclusión. 

En los pliegos se determinara un sistema de calificación, con una puntación 

adicional a los proveedores favorecidos, a diferencia de los demás proveedores locales 

que participen sin ser invitados por sorteo siempre y cuando estén habilitados en el RUP 

para lo cual se publicara la convocatoria en el portal.  

El término entre la convocatoria y el cierre de recepción de ofertas será 

responsabilidad de la entidad contratante, teniendo en cuenta el monto y complejidad de 

la contratación; también pondrá en consideración el tiempo para que los proveedores 

preparen sus ofertas el cual no será menor a siete días ni mayor a veinte días. 

3.5.4. Contratación de Licitación  

Generalmente el proceso consiste en publicar en el portal de compras públicas la 

correspondiente convocatoria, la misma que contendrá la información que determine el 

SERCOP.  

Los oferentes deberán entregar las ofertas técnica y económica a través del portal 

de compras públicas hasta el día y hora establecida en la convocatoria. En caso de que 
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las ofertas presente un grado de magnitud y complejidad de información estas podrán 

ser presentadas físicamente; previo al conocimiento del SERCOP en el lugar, día y hora 

señalada en la convocatoria por la entidad contratante; Dichas ofertas deben cumplir 

con todos los requerimientos establecidos en los pliegos adjuntando cada uno de los 

documentos solicitados.  

El término entre la convocatoria y el cierre de recepción de ofertas los fijara la 

entidad contratante, teniendo en cuenta el monto y complejidad de la contratación; 

también pondrá en consideración el tiempo requerido para que los proveedores preparen 

sus ofertas el cual no será menor a diez días ni mayor a treinta días; a excepción de las 

contrataciones de obras que el tiempo máximo podrá ser hasta cuarenta y cinco días. 

Es responsabilidad de la Comisión Técnica revisar que las ofertas cumplan con 

los requisitos establecidos en los pliegos, rechazando a aquellas que no cumplan con los 

mismos; La evaluación de una oferta comprende tanto la propuesta técnica como la 

económica y se efectuara aplicando los parámetros de calificación previstos en los 

pliegos.  Esta evaluación debe  ser realizada luego del cierre de la apertura de ofertas en 

un plazo no mayor a diez días, y en caso de complejidad de la contratación si lo amerita 

la entidad contratante establecerá en los pliegos un plazo adicional de 5 días. 

3.5.5. Subasta inversa electrónica  

Este tipo de procedimiento se realiza cuando la cuantía de los bienes y servicios 

normalizados a contratar supera el monto equivalente al  0,0000002 del Presupuesto 

Inicial del Estado, cuando no se pueda realizar la contratación por medio del catálogo 

electrónico o cuando los proveedores pujan hacia la baja de precio ofertado a través del 

portal de Compras Públicas. 

La comisión técnica será la encargada de calificar las ofertas técnicas 

presentadas por los participantes, dicha evaluación concluirá en la emisión de un Acta 

de Calificación, en la que los participantes se individualizaran a través de códigos que 

impidan conocer su identidad. 

La respectiva acta de calificación será puesta a conocimiento de la máxima 

autoridad o su delegado para que este disponga que los oferentes  calificados presenten 

sus respectivas ofertas económicas iniciales a través del portal 

www.compraspublicas.gob.ec; las cuales serán menores al presupuesto referencial y 
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obligaran al oferente en caso de ser adjudicado a cumplir tanto con las condiciones 

técnicas como económicas que han sido ofertadas. 

En el caso de adquisiciones de bienes y servicios cuya cuantía no exceda el 

monto señalado anteriormente se las podrá realizar de forma directa sin la necesidad de 

que el proveedor seleccionado por la entidad contratante esté inscrito en el RUP, 

formalizándose la contracción con la entrega de la respectiva factura, siendo estas 

autorizadas por el responsable del área encargada de los asuntos administrativos de la 

entidad contratante.   

En estos casos la calificación técnica y las demás atribuciones revistas para la 

Comisión Técnica serán realizadas por la máxima autoridad o su delegado, observando 

para el efecto los principios y procedimientos constantes en este artículo. 

3.5.6. Puja 

La puja hacia la baja de precios se realiza a través del portal en el  día y hora 

establecida en la convocatoria; la duración de la  misma será determinada en los pliegos 

y  no podrá ser menor a quince minutos ni mayor a 60 minutos contados a partir de la 

hora previamente suscrita. 

La comisión técnica dejará constancia de la realización de la puja mediante la 

emisión de un Informe de resultados, el cual será publicado en el formato establecido 

para el efecto en el  portal de compras públicas. 

3.5.7. Casos de negociación única 

Este tipo de negociación se da en casos de que exista una sola oferta técnica 

calificada o si luego de la calificación técnica un solo proveedor habilitado presenta la 

oferta económica inicial en el portal www.compraspublicas.gob.ec. 

En estos estos casos no se realizará la puja, sin embargo con la finalidad de 

mejorar la oferta económica del único oferente calificado  se realizará una única sesión 

de negociación entre la entidad contratante y el oferente, en el día y fecha establecido,  

en un término no mayor a tres días contados desde la fecha establecida para la 

realización de la puja; de esta negociación se dejará constancia en un acta que se 

publicara en el portal, sin que dicha negociación alcanzada signifique adjudicación de 

contrato. 
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3.5.8. Adjudicación  

Una vez concluido el proceso de puja o de la negociación realizada la máxima 

autoridad o su delegado, adjudicará o declara desierto el procedimiento mediante 

Resolución, de conformidad con la Ley.  

3.5.9. Catálogo electrónico  

Es una herramienta en donde se registran bienes y servicios normalizados 

publicados en el portal para su contratación directa; existen una serie de productos, 

como son suministros de oficina y limpieza, equipos de computación e impresión de los 

cuales las entidades contratantes seleccionan el bien o servicio que necesiten y proceden 

a  realizar la adquisición.  

Para la inclusión en el catálogo electrónico de bienes y servicios normalizados 

será el SERCOP el organismo responsable de celebrar los convenios marco siguiendo 

los procesos que se establezcan en los pliegos.  

La orden de adquisición electrónica emitida por la entidad contratante se sujetara 

a las condiciones contractuales previstas en el Convenio marco y de conformidad con lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley. 

Una vez q se reciban los bienes y servicios contratados se emitirá el acta de 

entrega de recepción correspondiente con la verificación de las especificaciones 

previstas en el catálogo. 

3.5.10. Bienes y servicios normalizados  

Son aquellos cuyas especificaciones técnicas han sido estandarizadas u 

homologadas por la entidad contratante, la misma que para el efecto, observará la 

reglamentación o normativa técnica aplicable al bien o servicio objeto al procedimiento; 

y, en el caso de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico, se refiere a 

aquellos bienes o servicios sobre los cuales el SERCOP celebró los correspondientes 

convenios marco. 

La adquisición de estos bienes y servicios se la realiza en su orden, por 

procedimientos de Catálogo Electrónico y de Subasta Inversa, sin embargo en el caso de 
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que hayan sido declarados desiertos o no se puedan aplicar dichos procedimientos se 

podrá optar por los demás procedimientos previstos en la Ley (SERCOP 2015) 
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4. Visualización del alcance del estudio 

4.1. Antecedentes 

El Cantón Tosagua se creó mediante ley legislativa 155,  publicada en el registro 

oficial 669  de 25 de enero de 1984; creándose así la Municipalidad del Cantón 

Tosagua.  

En sesiones del Consejo Municipal del Cantón Tosagua de los días 11 y 18 de 

febrero de 2010 se aprobó la ordenanza que cambia su denominación de Ilustre 

Municipalidad de Tosagua por la de Gobierno Municipal Autónomo del Cantón 

Tosagua. 

En sesiones del concejo municipal del Cantón Tosagua los días 27 y 29 de 

diciembre de 2010, se aprobó la ordenanza que cambio su denominación de Gobierno 

Municipal Autónomo del Cantón Tosagua por la de Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua.  

Contexto De La Creación Del GAD Municipal Del Cantón Tosagua.  

4.2. Ubicación Geográfica 

El cantón Tosagua se encuentra ubicado en el Noroeste de la provincia de 

Manabí a las orillas del río Carrizal. Los límites del cantón son ubicados de la siguiente 

manera: al Norte con los cantones Chone y Sucre, al Sur con los cantones Junín y 

Rocafuerte, al Este con el cantón Bolívar y al Oeste con el cantón Sucre, su rango 

altitudinal oscila entre los 0 metros hasta los 400 metros aproximadamente. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua tiene su 

sede en su cabecera cantonal Tosagua, ubicada en las calles Bolívar entre Ascázubi y 

Jorge López. 

Provisionalmente se encuentran ubicados en la Universidad Laica Eloy Alfaro de 

Manabí (Uleam) extensión Chone, paralelo Tosagua, ya que sus instalaciones fueron 

afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016.  
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4.3. Misión 

Alcanzar el desarrollo sostenible de manera integral y equilibrada del cantón, 

con base en la planificación técnica-estratégica, el ordenamiento del territorio, el mismo 

que garantizará la actividad productiva en zonas adecuadas y potencializará la 

conservación de áreas protegidas, asegurando mediante la participación ciudadana, la 

prestación de servicios públicos de calidad y continuidad para satisfacer las necesidades 

colectivas en áreas urbanas y rurales del cantón Tosagua; en coordinación y 

cooperación con todos los niveles de gobierno, organismos no gubernamentales y sector 

privado 

4.4. Visión  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua, en el 

año 2019 será una institución moderna desconcentrada, modelo de gestión pública de 

calidad y credibilidad, que a través de la participación ciudadana, voluntad política y 

personal técnico capacitado, promueva el desarrollo socio económico local de los 

Tosagüenses, de manera planificada y coordinada con los demás niveles de gobierno y 

el sector privado 

4.5. Valores  

• Compromiso.- Con los intereses de nuestro pueblo, la vida y la 

naturaleza. 

• Lealtad.- Hacia la institución y las ciudadanas y ciudadanos del cantón. 

• Honradez.- En el manejo de los recursos económicos del Estado. 

• Respeto.- A las personas, su cultura, tradiciones y vivencias. 

• Solidaridad.- Con los grupos vulnerables del cantón. 

• Equidad.- Distribución equilibrada de los recursos públicos. 

• Agilidad.- En el cumplimiento de la misión para satisfacer las 

necesidades del pueblo. 

• Responsabilidad.- Para lograr la eficiencia, eficacia y efectividad, en los 

bienes y servicios municipales. 

• Transparencia.- En todos los actos de la administración pública. 
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• Laboriosidad.- Esfuerzo humano para conseguir algo de manera 

autónoma o con ayuda de los demás, con gran poder de transformación. 

• Paz.- Fruto de la sana convivencia, para hacerla posible es necesario un 

ordenamiento social, justo; en el que todos y todas tengan las mismas 

oportunidades para desarrollarse personalmente y profesionalmente. 

4.6. Objetivos Institucionales  

• Mejorar la calidad de vida de la población del cantón Tosagua, en el 

marco del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, a través del 

impulso de las fortalezas de la ciudadanía mediante la aplicación de una 

política participativa. 

• Concebir como propios los objetivos establecidos en el plan nacional del 

buen vivir. 

• Fomentar y validar espacios que permitan potenciar la participación 

ciudadana en el cantón Tosagua. 

• Planificar siguiendo los principios de conservación, desarrollo y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

• Organizar las aspiraciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal relacionadas con el desenvolvimiento económico, 

promoviendo la protección y el desarrollo de las potencialidades, 

productivas, turísticas, sociales y culturales, propias del territorio 

cantonal. 

• Prever, en el sector urbano y rural, programas sociales para la atención de 

grupos vulnerables, en coordinación con la ciudadanía y las autoridades 

de nivel provincial y nacional. 

• Prestar servicios públicos de interés cantonal directamente y/o en 

colaboración con los organismos del Estado. 

• Coordinar la acción de las juntas parroquiales del cantón, para fines de 

ordenamiento territorial que permita generar progreso común. 

• Proteger el patrimonio, natural, social, cultural del cantón. 

• Cumplir con los demás objetivos que les señalen la Constitución y las 

leyes.  
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4.7. Estructura Orgánica 

 

Fuente: Ordenanza Presupuestaria GAD Municipal del Cantón Tosagua para el año 20
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4.8. Procesos llevados a cabo para la Adquisición de Bienes y Servicios 
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5. Desarrollo del Diseño de la Investigación 

5.1.  Diseño metodológico  

5.1.1. Método  

Análisis de caso se desarrolló bajo la aplicación del tipo de investigación no 

experimental porque se analizaron los datos expresados en la documentación que reposa 

en los archivos de la entidad.  

5.1.2. Tipo de investigación   

Los tipos de estudios que se aplicaron al presente análisis de caso fueron: 

• Descriptivo, porque estuvo dirigido a determinar el cumplimiento de las 

normas de control Interno  en los procesos de adquisición de bienes y 

servicios efectuados en el GAD del Cantón  Tosagua a través de un 

Sistema Nacional de Compras Públicas. 

• De Campo, porque se acudió a la entidad objeto de evaluación para 

conocer la realidad del hecho a analizar, entrevistándose a la máxima 

autoridad de la entidad, así como también a los demás servidores 

relacionados al proceso de adquisiciones de bienes y servicios de GAD 

de Cantón Tosagua. 

• Histórica, porque fue necesario revisar los archivos del año 2015, los 

mismos que sirvieron de base para sustentar la información 

proporcionada  por los servidores involucrados. 

5.1.3. Técnicas 

Las técnicas utilizadas para la recolección de la información fueron:  

• La Observación, porque mediante esta técnica se visualizó todos los 

documentos relacionados con el Proceso de Adquisición de Bienes y 

Servicios a fin de identificar la manera en que la entidad ha manejado 

dicho proceso.  
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• Cuestionario de control interno, mediante el cual se desarrollaron 

interrogantes a los encargados del área de compras públicas y se 

determinó el nivel de cumplimiento de los parámetros establecidos para 

la correcta administración y control de las adquisiciones de bienes y 

servicios en la entidad. 
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5.2. Orden de Trabajo  

OFICIO: Nº 001-OT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Orden de trabajo para la Evaluación de Control Interno 

 

 

Portoviejo, 21 de junio de 2016 

 

Señoritas 

Cedeño Intriago Diana Beatriz  

Guerrero Vélez Maricela Elizabeth 

Estudiantes de la Escuela de Contabilidad y Auditoría 

Presente. 

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual se aprobó por parte del Consejo Directivo el análisis de caso titulado: 

“Evaluación de Control Interno al Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua en el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015”, me permito solicitar se dé 

inicio a la ejecución de dicha evaluación. 

 

Los objetivos de esta Evaluación de Control Interno son: 

 

 Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 
pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 

legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 

respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal. 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quién en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo. El tiempo estimado para la ejecución de la 

Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Lcda. Shirley Pizarro Anchundia 

Supervisora 
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5.3. Notificaciones  

Oficio:            Nº 001-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de la acción de control  

Portoviejo, 22 de junio de 2016 

Ingeniero 

Leonardo Sánchez Lucas 

Alcalde del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual  se aprobó el análisis de caso titulado: “Evaluación de Control Interno al Proceso 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015”, notifico a usted que las estudiantes de la Escuela de Contabilidad 

y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, iniciarán la evaluación de control 

interno indicada. 

  

Los objetivos generales de esta Evaluación de Control Interno son:  

 

  Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 
legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 
respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quien en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo, por lo que agradeceré disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. El tiempo estimado para 

la ejecución de la Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Shirley Pizarro Anchundia 

Supervisora 



 
 

  

37 
 

Oficio:            Nº 002-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  notificación de inicio de la acción de control  

 

Portoviejo, 22 de junio de 2016 

 

 

Ingeniero.  

Paúl Pasquel Gómez  

Director de Planificación y Desarrollo Institucional del GAD Municipal del Cantón 

Tosagua 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual  se aprobó el análisis de caso titulado: “Evaluación de Control Interno al Proceso 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015”, notifico a usted que las estudiantes de la Escuela de Contabilidad 

y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, iniciarán la evaluación de control 

interno indicada. 

  

Los objetivos generales de esta Evaluación de Control Interno son:  

 

  Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 
legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 
respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quien en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo, por lo que agradeceré disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. El tiempo estimado para 

la ejecución de la Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Cedeño Intriago Diana Beatriz   

Auditor Jefe de Equipo 
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Oficio:            Nº 003-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de la acción de control   

 

Portoviejo, 22 de junio de 2016 

 

 

Ingeniero  

Jonathan Alcívar Chumo 

Director Financiero del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual  se aprobó el análisis de caso titulado: “Evaluación de Control Interno al Proceso 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015”, notifico a usted que las estudiantes de la Escuela de Contabilidad 

y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, iniciarán la evaluación de control 

interno indicada. 

  

Los objetivos generales de esta Evaluación de Control Interno son:  

 

  Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 
legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 
respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quien en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo, por lo que agradeceré disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. El tiempo estimado para 

la ejecución de la Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Cedeño Intriago Diana Beatriz   

Auditor Jefe de Equipo 
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Oficio:            Nº 004-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de la acción de control  

 

Portoviejo, 22 de junio de 2016 

 

 

 

Ingeniera.  

Lisbeth Plaza Cedeño 

Especialista en compras públicas del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual  se aprobó el análisis de caso titulado: “Evaluación de Control Interno al Proceso 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015”, notifico a usted que las estudiantes de la Escuela de Contabilidad 

y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, iniciarán la evaluación de control 

interno indicada. 

  

Los objetivos generales de esta Evaluación de Control Interno son:  

 

  Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 
legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 
respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quien en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo, por lo que agradeceré disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. El tiempo estimado para 

la ejecución de la Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente,  

 

 

Cedeño Intriago Diana Beatriz   

Auditor Jefe de Equipo 
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Oficio:            Nº 005 -NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de la acción de control  

Portoviejo, 22 de junio de 2016 

 

 

 

Ingeniero  

Leonardo Bravo  

Contador del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual  se aprobó el análisis de caso titulado: “Evaluación de Control Interno al Proceso 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015”, notifico a usted que las estudiantes de la Escuela de Contabilidad 

y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, iniciarán la evaluación de control 

interno indicada. 

  

Los objetivos generales de esta Evaluación de Control Interno son:  

 

  Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 
legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 
respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quien en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo, por lo que agradeceré disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. El tiempo estimado para 

la ejecución de la Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Cedeño Intriago Diana Beatriz   

Auditor Jefe de Equipo 
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Oficio:            Nº 006-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de la acción de control 

Portoviejo, 22 de junio de 2016 

 

 

 

Ingeniero  

Jonny Zambrano Zambrano  

Tesorero del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual  se aprobó el análisis de caso titulado: “Evaluación de Control Interno al Proceso 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015”, notifico a usted que las estudiantes de la Escuela de Contabilidad 

y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, iniciarán la evaluación de control 

interno indicada. 

  

Los objetivos generales de esta Evaluación de Control Interno son:  

 

  Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 
legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 
respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quien en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo, por lo que agradeceré disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. El tiempo estimado para 

la ejecución de la Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Cedeño Intriago Diana Beatriz   

Auditor Jefe de Equipo 
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Oficio:            Nº 007-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de la acción de Control 

 

Portoviejo, 22 de junio de 2016 

 

 

Lcdo. 

Henry Pazmiño  

Responsable de bodega del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad al oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, en 

el cual  se aprobó el análisis de caso titulado: “Evaluación de Control Interno al Proceso 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Tosagua en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2015”, notifico a usted que las estudiantes de la Escuela de Contabilidad 

y Auditoría de la Universidad Técnica de Manabí, iniciarán la evaluación de control 

interno indicada. 

  

Los objetivos generales de esta Evaluación de Control Interno son:  

 

  Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 
legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 
respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal 

 

El equipo estará conformado por: Lcda. Pizarro Anchundia Shirley, Tutora del trabajo 

de titulación quien en forma periódica supervisará e informará sobre el avance del 

trabajo, Cedeño Intriago Diana Beatriz – Auditor Jefe de Equipo; y Guerrero Vélez 

Maricela Elizabeth – Auditor Operativo, por lo que agradeceré disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. El tiempo estimado para 

la ejecución de la Evaluación de Control Interno es de 46 días laborables. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Cedeño Intriago Diana Beatriz   

Auditor Jefe de Equipo 
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5.4. Plan de trabajo  

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

PLAN DE TRABAJO 

1.  Antecedentes:   

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Tosagua 

Provincia: 

Cantón: 

Manabí 

Tosagua 

Tipo de Acción de 

Control:        

Evaluación de Control Interno 

Corte de Examen: 31 de diciembre de 2015 

2.  Resumen del Motivo de la Evaluación 

La Evaluación de Control Interno al Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua en el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 se realizará de conformidad 

con el anteproyecto de titulación aprobado por Consejo Directivo de la FCAE, mediante 

oficio Nº 621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, suscrito por el 

Vicedecano de la Escuela de Contabilidad y Auditoría 
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3.  Objetivos de la Evaluación de Control Interno 

• Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la adquisición 

de bienes y servicios. 

• Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación 

pública se encuentre debidamente archivada y protegida. 

• Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones 

legales contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

• Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las 

respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad 

municipal. 

4.  Alcance de la Evaluación 

La evaluación de Control Interno al proceso de adquisición de Bienes y Servicios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del Cantón Tosagua, se realizó por el 

período comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2015.  

5.  Información de la entidad 

5.1. Disposiciones Legales 

Regulan  la vida institucional, jurídica y económica del GAD del Cantón 

Tosagua, las siguientes disposiciones legales, reglamentos y sus respectivas reformas: 

• Constitución de la República del Ecuador  

• Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía –COOTAD 

• Código del Trabajo 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

• Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

• Ley Orgánica de Contraloría General del Estado  

• Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública (LOTAIP) 

• Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP) 

• Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Ley orgánica de Administración Financiera y Control  

• Normas de Control Interno para las Entidades y Organismos del Sector 

Público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos. 

• Codificación del código tributario 

• Principios del sistema de Administración Financiera, las Normas 

Técnicas de Presupuesto, el Clasificador presupuestario de Ingresos y 

Gastos. Los Principios y Normas Técnicas de Contabilidad 

Gubernamental, El catálogo general de cuentas y las normas Técnicas de 

Tesorería para su aplicación obligatoria en todas las entidades, 

Organismos, Fondos y Proyectos que integran el sector Público no 

Financiero. 
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5.2.  Estructura orgánica 

 
Fuente: Fuente: Ordenanza Presupuestaria GAD Municipal del Cantón Tosagua para el año 

2015.
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Funcionarios Principales  

Nombres y Apellidos Cargos 

Ing. Leonardo Sánchez Lucas Alcalde del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Ing. Paúl Pasquel Gómez  Director de Planificación y Desarrollo 

Institucional del GAD Municipal del Cantón 

Tosagua 

Ing. Jonathan Alcívar Chumo 

 

Director Financiero del GAD Municipal del 

Cantón Tosagua 

Ing. Lisbeth Plaza Cedeño 

 

Especialista en compras públicas del GAD 

Municipal del Cantón Tosagua 

Ing. Leonardo Bravo Contador del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Ing. Jonny Zambrano Zambrano  

 

Tesorero  del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Lcdo. Henry Pazmiño  

 

Responsable del área de bodega  del GAD 

Municipal del Cantón Tosagua 

6. Componente a Examinar  

El componente a examinar es el Proceso de adquisición de bienes y servicios. 

7. Recursos a utilizarse 

7.1.  Talento  Humano 

Talento humano que formó parte de esta acción de control: 

Lcda. Shirley Pizarro Anchundia    Supervisora  

Cedeño Intriago Diana Beatriz       Auditor Jefe de Equipo  

Guerrero Vélez Maricela Elizabeth    Auditor Operativo  

7.2.  Materiales 

Los materiales a utilizar para el desarrollo de la evaluación son los siguientes:  

• 2 resmas de Hojas bond tamaño A4  

• 2 Cuadernos 

• 2 lápices 

• 2 Esferos  

• 2 borradores  

• 2 correctores  

• 1 Computadora 
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• 2 Pendrive  

• Internet  

• cámara fotográfica  

• impresiones  

• fotocopias 

• 2 Cd´s  

• 1 Enfocus 

7.3.Financieros  

Nombres Cargos Tiempo Recursos Económicos Total 

Usd Movilización 

USD 

Subsistencia 

USD 

Total 

USD 

Cedeño 

Intriago 

Diana 

Beatriz  

Auditor 

jefe de 

equipo  

46 días  187.50 

 

   165.00 352.5 352.5 

Guerrero 

Vélez 

Maricela 

Elizabeth   

Auditor 

operativo  

46 días  187.50 

 

   165.00 352.5 352.5 

TOTAL $ 705.00 

 

7.4. Presupuesto de Tiempo 

Los días presupuestados están planificados en las siguientes etapas: 

 

Fases F Comunicación 

de Resultados 

Total 

Planificación 31% (14) 9% (4) 40% (18) 

Ejecución del trabajo 33% (15) 9% (4) 42% (19) 

Comunicación de 

resultados 

0%  18% (8) 18% (8) 

TOTAL 64% (29) 36% (16) 100% (46) 

8. Unidad de Apoyo  

Supervisora del trabajo de titulación - Lcda. Shirley Pizarro Anchundia  

Revisor del Trabajo de Titulación    -   Ing. Christian Tamayo Cevallos 
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9. Producto a Obtenerse:  

Informe de la Evaluación de Control Interno al Proceso de adquisición de bienes y 

servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua 

durante el periodo comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2015. 

10. Tiempo Estimado:  

 Días Laborables                 

 Días Calendarios 

46 días  

65 días  

11. Fecha de Iniciación de la Evaluación 

21 de junio de 2016  

12. Fecha de Finalización de la Evaluación 

24 de agosto de 2016  

 

ELABORADO POR:  

 

 

   ______________________________             ______________________________   

     Diana Beatriz Cedeño Intriago                         Maricela Elizabeth Guerrero Vélez 

         Auditor Jefe De Equipo                                          Auditor Operativo  

 

 

 

 

SUPERVISADO POR:  

 

 

____________________________________ 
Lcda. Shirley Pizarro Anchundia  

Supervisora  

FECHA: 13/07/2016 
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5.5. Evaluación de control interno preliminar  

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CARGO: Alcalde 

Nº PREGUNTAS CUMPLIMIENTO 

POND  CALIF COMENTARIO SI NO EN  

PARTE 

1. 

¿Los objetivos del 

GAD tienen relación 

con la misión 

institucional? 

x   10 10 

Se 

establecieron 

objetivos 

relacionados a 

la misión y 

visión de la 

entidad 

2. 
¿Dispone de normas y 

reglamentos para el 

desarrollo de sus 

actividades 

x   10 10 

En base a las 

establecidas por 

los organismos 

reguladores del 

sector publico 

3. 

¿Cuenta el GAD con 

una estructura 

organizacional definida 

y aprobada? 

x   10 10 

Se elaboró una 

estructura que 

detalla cada 

una de las área 

que dispone la 

entidad 

4. 

¿Cuenta el GAD con 

un manual orgánico 

funcional por  

procesos? 

x   10 10 

Si,  en el 

mismo que 

detalla de 

manera general 

las actividades 

a desarrollar 

por cada área 

5. ¿Se realizó la 

respectiva rendición de 

cuentas 

correspondiente al año 

2015? 

x   10 10 

Informe de 

rendición de 

cuenta 

6. ¿La entidad elaboró el x   10 10 Se elaboró la 
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Plan Operativo Anual? planificación de 

actividades 

para el periodo 

2015 

7. 

¿Se realizaron las 

cedulas presupuestarias 

de ingresos y egresos 

del periodo? 

x   10 10 

Las cedulas se 

realizaron 

indicando los 

valor 

requeridos para 

el periodo 

8. ¿Se establecieron 

indicadores de gestión 

para evaluar los 

proyectos y 

programas? 

x   10 10 

Indicadores de 

gestión de 

acuerdo a la 

actividad o 

programa 

ejecutado 

9. ¿Se realiza un 

seguimiento para 

comprobar la 

concordancia entre lo 

programado y 

ejecutado? 

x   10 10 
Semestral en el 

cumplimiento 

del POA 

SUMAN  90 90  

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA PONDERADA 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
90

90
∗ 100 

 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 = 100% 

 

Matriz Riesgo-Confianza 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

 

Análisis 

De acuerdo a la evaluación preliminar de control interno se pudo determinar una 

confianza ponderada del 100% que indica un riesgo bajo y una confianza alta. 

 

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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6. Definición y Selección de la Muestra 

Al iniciar la evaluación de control interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Tosagua, se lo hizo de manera general sin embargo al 

aplicar el cuestionario preliminar y mediante el análisis de la estructura se definió que 

era necesario seleccionar las Unidades de Planificación y Desarrollo Institucional, 

Financiero, Compras Públicas, Contabilidad, Tesorería y Bodega para así determinar la 

situación real de la organización, mediante la aplicación de pruebas de auditoría que se 

evidencian en los papeles de trabajo. 
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6.1. Componentes específicos  

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CARGO: Director de Planificación y Desarrollo Institucional 

  
Nº PREGUNTAS CUMPLIMIENTO 

POND  CALIF COMENTARIO SI NO EN  

PARTE 

1 ¿Cuenta la entidad 

con un Plan 

Estratégico de 

Desarrollo 

Institucional? 

 

x   10 10 

Se elaboró 

conforme los 

parámetros 

establecidos en 

la ley  

 

2 

 

¿Se elaboró el Plan 

Anual de 

Contratación para la 

Entidad? 
x   10 10 

Se elaboró en 

relación a la 

Planificación 

de la 

Institución 

asociada al 

Plan Nacional 

de Desarrollo  

3 ¿Fue aprobado el 

PAC por la máxima 

autoridad? 
x   10 10 

El PAC fue 

debidamente 

aprobado por el 

Alcalde 

 

 

 

4 

 

 

¿Fue publicado el 

presupuesto anual 

de la entidad? 

x   10 10 

El presupuesto 

anual de la 

entidad fue 

publicado en la 

página 

institucional del 

GAD. 

 

5 

 

¿Fue elaborado el 

presupuesto anual 

de la unidad de 

planificación y 

desarrollo 

x   10 10 

La unidad de 

planificación y 

desarrollo 

institucional 

elaboro su 

respectivo 
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institucional para el 

año 2015? 

presupuesto 

para el año 

fiscal 2015 

6 ¿Se han establecido 

las Fortalezas, 

Oportunidades, 

Debilidades y 

Amenazas de la 

Entidad? 

x   10 10 

Se realizó el 

respectivo 

análisis FODA 

institucional 

7 ¿Las adquisiciones 

son solicitadas con 

la anticipación 

suficiente?  

x   10 10 

Se realiza una 

programación 

de los bines y 

servicios con 

anticipación  

TOTAL 70 70  

 

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA PONDERADA 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
70

70
∗ 100 

 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 = 100% 

 

Matriz Riesgo-Confianza 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

 

Análisis 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada al Director de Planificación 

y Desarrollo Territorial, la confianza ponderada es de 100% lo que indica un riesgo bajo 

y una confianza alta.  

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

CARGO: Director Financiero 
Nº PREGUNTAS CUMPLIMIENTO 

POND  CALIF COMENTARIO SI NO EN  

PARTE 

1. ¿Los estados 

financieros de la 

institución son 

elaborados de acuerdo 

a los formatos 

establecidos para 

entidades públicas? 

X   10 10 

De acuerdo a 

las normativas 

que rigen al 

sector público 

2 ¿Se efectúa el registro 

de activos fijos 

conforme lo estable la 

normativa de 

contabilidad 

gubernamental? 

X   10 10 

Realiza sus 

registros 

contables 

conforme lo 

establece la  ley  

3 
¿Elabora manuales de 

procedimientos para 

mejorar la calidad de 

los servicios 

financieros? 

 X  10 0 

Se basa en las 

normas 

emitidas para 

las entidades 

del sector 

publico 

4 ¿Se dispone de un 

sistema contable para 

el control de los 

retiros, traspasos o 

bajas de bienes? 

X   10 10 

Dispone del 

sistema 

contable 

OLYMPO 

5 ¿Se verifica la 

disponibilidad 

presupuestaria previa 

una contratación de 

bienes y servicios? 

X   10 10 Se verifica con 

el presupuesto  

6 ¿Se verifica que las 

contrataciones a 

realizarse consten en el 

catálogo electrónico? 

X   10 10 
Se realiza el 

debido proceso 

de constatación  
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7 

¿Se constata que las 

contrataciones 

efectuadas estén 

incluida en el PAC? 

X   10 10 

En el PAC del 

año 2015, 

constan cada 

una de las 

contrataciones 

y adquisiciones 

a realizarse 

SUMAN  70 60  

 

 

 

 

 
ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA PONDERADA 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
60

70
∗ 100 

 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 = 85.71% 

 

Matriz Riesgo-Confianza 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

 

Análisis 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada al subcomponente Dirección 

Financiera, la confianza ponderada es de 86% lo que indica un riesgo bajo y confianza alta.  

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

DBCI – MEGV 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

SEPA 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

CTC 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CARGO: Especialista en Compras Públicas  

 
Nº PREGUNTAS CUMPLIMIENTO 

POND  CALIF COMENTARIO 
 

SI NO EN  

PARTE 

1 ¿Son realizadas las 

adquisiciones de bienes y 

servicios de acuerdo a lo 

que establece el INCOP, la 

LOSNCP y su reglamento? 

 

 

x 

  

10 10 

Todas sus 

adquisiciones 

las realiza de 

acuerdo a lo 

que indica la 

LOSNCP  

2 ¿Cuenta el GAD con una 

guía  de procesos de 

contratación? 

 x  10 0 

No cuenta con 

una guía de 

procesos  

3 ¿Elaboró la Unidad de 

Compras Públicas el 

respectivo presupuesto 

anual correspondiente al 

periodo fiscal 2015? 

x   10 10 

Si fue 

elaborado por 

la persona 

responsable  

4 ¿Los servidores 

involucrados en el proceso 

de adquisición de bienes y 

servicios son capacitados 

constantemente? 

  

 

x  10 0 

 

No todos  

reciben 

capacitaciones  

5 ¿Los procesos de 

adquisición de ínfima 

cuantía cuentan con la 

respectiva orden de 

compra? 

x   10 10 

Todos los 

procesos de 

compras estan 

sustentados en 

los respectivos 

documentos 

6 ¿Se encuentran publicados 

en el portal de Compras 

Públicas los resultados de 

los procesos de 

adjudicación por subasta 

inversa? 

x   10 10 
Todos fueron 

adjudicados 
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7 ¿Se encuentra actualizado 

el registro anual de 

proveedores? 

x   10 10 

La nómina de 

proveedores 

está 

actualizada y a 

la cual se tiene 

acceso 

continuo  

8 ¿Se encuentran 

debidamente archivados 

los documentos referentes 

a las contrataciones? 

x   10 10 

Se establece un 

lugar de 

archivo para 

los documentos 

9. ¿Se verifica que los bienes 

o servicios a adquirir 

consten dentro del catálogo 

electrónico? 

x   10 10 Si se realiza la 

verificación  

SUMAN  90 70  

 

 

 
ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA PONDERADA 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
70

90
∗ 100 

 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 = 77.77% 

 

Matriz Riesgo-Confianza 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

 

Análisis 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada al subcomponente Compras 

Públicas, la confianza ponderada es de 78% lo que indica un riesgo bajo y confianza 

alta.  

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CARGO: Contador  

Nº PREGUNTAS CUMPLIMIENTO 

POND  CALIF COMENTARIO 
 

SI NO EN  

PARTE 

1 ¿Dispone de un sistema de 

contabilidad según lo 

señalado por las 

disposiciones legales? 

X   10 10 
Sistema 

OLYMPO 

2 ¿Se efectúa el proceso de 

registro de activos fijos 

conforme lo establece la 

normativa de Contabilidad 

Gubernamental? 

X   10 10 
Reporte de 

bienes  

 

 

3 

¿Se elabora un reporte de 

bienes sujetos a control? 
X   10 10  

Se realiza un 

detalle a través 

del respectivo 

reporte 

4 ¿Se tiene un registro de los 

procesos administrativos 

para la adquisición de 

bienes y servicios? 

X   10 10 

Si se elabora el 

respectivo 

documento de 

registro 

5 ¿Se mantiene archivada y 

protegida la  

documentación contable? 

X   10 10 

Se encuentra 

debidamente 

archivado  

SUMAN  50 50  

 

 
ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA PONDERADA 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
50

60
∗ 100 

 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 = 83.33% 

 

Matriz Riesgo-Confianza 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

 

Análisis 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada al subcomponente 

Contabilidad, la confianza ponderada es de 100% lo que indica un riesgo bajo y 

confianza alta.  

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CARGO: Tesorero 

Nº PREGUNTAS CUMPLIMIENTO 

POND  CALIF COMENTARIO 
 

SI NO EN  

PARTE 

1 
¿Los pagos efectuados por 

la adquisición de bienes y 

servicios se encuentran 

debidamente justificados? 

X   10 10 

Están 

debidamente 

justificados con 

la respectiva 

orden de pago 

2 

¿Todas las órdenes de pago 

se encuentran debidamente 
autorizadas por la 

autoridad competente? 

X   10 10 

Todas las 

órdenes de 

pago cuentan 
con la firma de 

aprobación del 

Alcalde 

 

 

3 

¿Todas las obligaciones 

contraídas son canceladas 

mediante transferencia 

bancaria? 

X   10 10 

Los gastos 

contraídos son 

efectuados por 

medio de 

transferencias 

bancarias 

4 ¿Se encuentran  archivados 

los comprobantes de 

egreso con su respectivo 

proceso? 

X   10 10 

Si se 

encuentran 

debidamente 

archivados 

5. 
¿Se establecen medidas 

que regulen los cobros 

tarifarios por servicios 

administrativos? 

X   10 10 

Ordenanza que 

regula el cobro 

de las tasas por 

servicios 

administrativos. 

SUMAN  50 50  

 
ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA PONDERADA 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
50

50
∗ 100 

 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 = 80% 

 

Matriz Riesgo-Confianza 

 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

 

Análisis 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada al subcomponente Tesorería, 

la confianza ponderada es de 100% lo que indica un riesgo bajo y confianza alta.  

  

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CARGO: Responsable de bodega  

Nº PREGUNTAS CUMPLIMIENTO 

POND  CALIF COMENTARIO 
 

SI NO EN  

PARTE 

1.  

1 

 

¿Los bienes adquiridos por la 

entidad son ingresados a la 

bodega antes de ser 

utilizados? 

x   10 10 

Todos los 

bienes son 

ingresados a 

bodega 

2.  ¿Implementan estándares de 

seguridad que protejan la 

calidad de los bienes y 

servicios adquiridos? 

x   10 10 

Si fueron 

implementados 

estándares de 

seguridad 

3.  ¿Verifican que las 

adquisiciones realizadas se 

ajusten a los requerimientos y 

especificaciones técnicas 

solicitadas?  

x   10 10 

Se revisa si los 

bienes 

cumplieron con 

todos los 

requerimientos. 

4.  
¿Existe un control de las 

personas que ingresan a 

bodega? 

x   10 10 

Tiene uso 

restringido a 

personal no 

autorizado 

5.  ¿Son realizadas las 

constataciones físicas 

conforme lo establece la ley? 

x   10 10 
Se realiza una 

vez al año  

6.  ¿Disponen de una 

reglamentación interna defina 

y aprobada por las autoridades 

competentes? 

x   10 10 

Reglamento 

interno de 

trabajo 

SUMAN  60 60  

 
ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

03/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA PONDERADA 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 =  
60

60
∗ 100 

 

 

𝑪𝑶𝑵𝑭𝑰𝑨𝑵𝒁𝑨 𝑷𝑶𝑵𝑫𝑬𝑹𝑨𝑫𝑨 = 100% 

 

Matriz Riesgo-Confianza 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

 

Análisis 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada al subcomponente Bodega, 

la confianza ponderada es de 100 % lo que indica un riesgo bajo y una confianza alta.  

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

02/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

03/08/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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7. Recolección de los datos 

La recolección de los datos se lo efectuó mediante el empleo de las fuentes 

primarias y secundarias, en donde la primera la constituyeron los datos facilitados por la 

entidad, y la segunda la forman la información extraída de fuentes bibliográficas. 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Nº DESCRIPCIÓN  REF.  HECHO POR 

 OBJETIVO:  

Determinar el cumplimiento de normas y leyes 

aplicables a la entidad  

  

 PROCEDIMIENTOS:   

1. Determinar si los objetivos del GAD tienen 

relación con la misión institucional. 

A1 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

2. Indagar si la entidad dispone de normas y 

reglamentos para el desarrollo de sus 

actividades. 

A2 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

3. Investigar si la institución cuenta con una 

estructura organizacional definida y aprobada. 

A3 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

4.  Comprobar si la entidad cuenta con un manual 

orgánico funcional por  procesos. 

A4 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

5. Constatar si se realizó la respectiva rendición 

de cuentas correspondiente al año 2015 

A5 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

6. Comprobar si la entidad  elaboró el Plan 

Operativo Anual. 

A6 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

7.  Verificar si realizaron las cedulas 

presupuestarias de ingresos y egresos del 

periodo. 

A7 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

8. Determinar si se establecieron indicadores de 

gestión para evaluar los proyectos y 

programas. 

A8 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

9. Constatar si se realiza un seguimiento que 

compruebe la concordancia entre lo 

programado y ejecutado. 

A9 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

14/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

22/09/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

A1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

Determinar si los objetivos del GAD tienen relación con la 

misión institucional.  

Siendo la misión la razón principal de existencia de la 

institución, sus objetivos están encaminados al logro de las 

metas propuestas para la satisfacción de la ciudadanía en 

general.  

La entidad ha establecido los siguientes objetivos en base a 

su misión institucional : 

 Mejorar la calidad de vida de la población del 

cantón Tosagua, en el marco del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial, a través del impulso de las 

fortalezas de la ciudadanía mediante la aplicación de una 

política participativa. 

 Concebir como propios los objetivos 

establecidos en el plan nacional del buen vivir. 

 Fomentar y validar espacios que permitan 

potenciar la participación ciudadana en el cantón Tosagua. 

 

√= Verificado 

Anexo 1: Objetivos Institucionales y 

Misión   
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

A2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

 

Indagar si la institución dispone de normas y reglamentos 

para el desarrollo de sus actividades 

Con la finalidad de fortalecer los principios de 

transparencia, custodia  y buen manejo de los recursos 

públicos la entidad se rige por los siguientes leyes: 

 Constitución de la República del Ecuador  

 Código Orgánico de Coordinación 

Territorial, Descentralización y Autonomía –

COOTAD 

 Código del Trabajo 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LOTAIP) 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Ley Orgánica de Contraloría General del 

Estado  

 Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Servicio Público (LOSEP) 

 Estatuto de Régimen Jurídico de la 

Administración de la Función Ejecutiva 

 Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas. 

 Ley orgánica de Administración Financiera 

y Control  

 Normas de Control Interno para las 

Entidades y Organismos del Sector Público.  
√= Verificado 

Anexo 2: Normativas 
 

Elaborado por D.B.C.I. – M.E.G.V. Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

A3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

Investigar si la entidad cuenta con una estructura 

organizacional definida y aprobada 

 

El GAD Municipal del Cantón Tosagua, si cuenta con una 

estructura orgánica definida y aprobada; la misma que 

presenta de forma clara y directa la estructura jerárquica 

de la entidad, siendo esta fundamental para agilitar los 

procesos a desarrollarse.  

©= Constatado 

Anexo 3: Estructura Orgánica  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

A4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

 

Comprobar si la entidad cuenta con un manual orgánico 

funcional por  procesos 

El GAD Municipal del Cantón Tosagua  dispone de un 

orgánico funcional por  procesos  en el que se detalla las 

actividades a desarrollar para cada una de las áreas que lo 

conforman, siendo este de gran importancia para el logro 

de los objetivos y metas institucionales. 

   

 
¥= Investigado 

Anexo 4: orgánico funcional por  

procesos 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

A5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

 

Constatar si se realizó la respectiva rendición de cuentas 

correspondiente al año 2015 

 

En el GAD Municipal del cantón Tosagua, se  efectuó la 

correspondiente rendición de cuentas sobre la gestión 

desarrollada en el año 2015, en la que se informó sobre su 

nivel de cumplimiento entre lo planificado y lo ejecutado; 

generando de esta manera transparencia y confianza en la 

ciudadanía. 

 

√= Verificado 

Anexo 5: Informe de Rendición de 

Cuentas.  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

A6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

Comprobar si la entidad  elaboró el Plan Operativo Anual 

 

 

La entidad si elaboro el Plan Operativo Anual para el año 

2015, esto lo realizó con la finalidad de brindar dirección y 

organización a sus proyectos y programas, atendiendo los 

requerimientos de las áreas para el bienestar de la 

ciudadanía, cabe destacar que este POA, contiene: tipo de 

proyecto, nombre del proyecto, objetivos, metas, 

presupuestos, fecha de inicio y de culminación, porcentaje 

de avance y el vínculo donde se encuentra el documento 

sustentatorio donde reposa la información necesaria.  

√= Verificado 

Anexo 6: POA 2015  
 

Elaborado por 
D.B.C.I – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

A7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

Verificar si realizaron las cedulas presupuestarias de 

ingresos y egresos del periodo 

 

Con la finalidad de controlar los ingresos y egresos, son 

diseñadas cada año cedulas presupuestarias, en la que se 

detalla cada rubro con su respectivo valor a fin de 

mantener organización sobre los movimientos económicos 

y que la rendición de cuentas sea realizada con 

transparencia y objetividad.  

√= Verificado 

Anexo 7: Cedulas Presupuestarias de 

Ingresos y Egresos   
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

A8 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

 

Determinar si se establecieron indicadores de gestión para 

evaluar los proyectos y programas. 

 

 

Cada año en el GAD, son diseñados indicadores que 

permiten evaluar el cumplimiento de los proyectos, 

programas y actividades contempladas en el POA, los 

cuales son presentados al finalizar el año en el informe de 

rendición de cuentas, el que es sometido al igual que 

resultados históricos a un análisis exhaustivo que conlleve 

a conocer en qué medida se cumplió y que se ha 

incumplido para solucionar progresivamente.  

 
√= Verificado 

Anexo 8: Indicadores de cumplimiento   
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

A9 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

  

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS  

 

Constatar si se realiza un seguimiento que compruebe la 

concordancia entre lo programado y ejecutado. 

 

 

Cada año se evalúa semestralmente el cumplimiento del 

POA, a pesar de esto en el informe de rendición de cuentas 

se detallan los valores presupuestados contra los realmente 

ejecutados a fin de conocer que actividades fueron 

cumplidas con un nivel de eficacia adecuado y cuantos no 

han sido resueltos de acuerdo a los procedimientos 

previamente establecidos.  

 
√= Verificado 

Anexo 9: Informe de cumplimiento   
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

Nº DESCRIPCIÓN REF.  HECHO POR 

 OBJETIVO: 

Verificar si la Entidad siguió el respectivo 

proceso de elaboración y aprobación del Plan 

Anual de contratación. 

  

 PROCEDIMIENTOS:    

1 Comprobar si la entidad cuenta con un Plan 

Estratégico de Desarrollo Institucional. 

B1 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

2 Determinar si se elaboró el Plan Anual de 

Contratación para la Entidad. 

B2 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

3 Verificar si el PAC fue aprobado por la 

máxima autoridad. 

B3 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

4 Constatar si fue publicado el presupuesto anual 

de la entidad. 

B4 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

5 Comprobar si fue elaborado el presupuesto 

anual de la unidad de planificación y 

desarrollo institucional para el año 2015 

B5 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

6 Verificar si se  han establecido las Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas de la 

Entidad 

B6 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

7 Indagar si las adquisiciones son solicitadas con 

la anticipación suficiente. 

B7 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

14/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

22/09/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

B1 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL  

Comprobar si la entidad cuenta con un Plan Estratégico de 

Desarrollo  Institucional 

 

Se comprobó que fue elaborado el Plan Estratégico 

Institucional para la municipalidad, el cual se establecen de 

manera prospectiva, todas las acciones encaminadas 

fundamentalmente al progreso socioeconómico del Cantón, 

Provincia y País; garantizando los derechos a través de 

políticas propuestas y sus correspondientes metas. 

 

 

 

  

√= Verificado 

Anexo 10: Plan Estratégico 

Institucional 2014 - 2019 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  02/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

B2 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL  

Determinar si se elaboró el Plan Anual de Contratación para 

la Entidad. 

 

Se comprobó que fue elaborado el Plan anual de 

contratación Pública para el año 2015, el cual contiene el 

tipo de compra, procedimiento y la partida presupuestaria a 

la cual se afecta  directamente. Cumpliendo con todos los 

parámetros establecidos para que el organismo regulador 

apruebe y autorice tales compras. 

 

√= Verificado 

Anexo 11: PAC 2015 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

B3 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL  

Verificar si el PAC fue aprobado por la máxima autoridad. 

 

Con la finalidad de cumplir con las regulaciones emitidas 

por los organismos competentes, en el GAD del Cantón 

Tosagua, toman decisiones muy centralizadas, por lo cual le 

corresponde a la máxima autoridad aprobar el PAC, el 

mismo que fue aprobado dentro de los límites establecidos, 

cumpliendo con lo establecido en la ley. 

 

√= Verificado 

Anexo 12: Resolución de aprobación 

PAC 2015 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

B4 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL  

Constatar si fue publicado el presupuesto anual de la entidad. 

 

El presupuesto anual de la entidad fue publicado en la 

página institucional del GAD, especificándose ingresos, 

gastos, financiamiento y gastos operativos de conformidad 

con los clasificadores presupuestales, así como también la 

liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 

fiscal anterior. 

  

√= Verificado 

Anexo13: Presupuesto anual 2015 
 

Elaborado por D.B.C.I - MEGV Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

B5 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL  

Comprobar si fue elaborado el presupuesto anual de la 

unidad de planificación y desarrollo institucional para el año 

2015 

 

La unidad de planificación y desarrollo institucional si 

elaboro el presupuesto anual correspondiente al año 2015, 

consta con el código de área, descripción del bien o servicio, 

cantidad, costo unitario, total, entre otras denominaciones, 

siendo responsable de su elaboración el Ing. Paul Pasquel. 

 

 

√= Verificado 

Anexo 14: Presupuesto anual de 

la unidad de planificación y 

desarrollo institucional. 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 22/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

B6 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL  

Verificar si se  han establecido las Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas de la Entidad 

 

El GAD del Cantón Tosagua ha identificado claramente su 

FODA, mediante un análisis exhaustivos de sus factores 

tanto internos como externos, con el fin de gestionar y 

contrarrestar  las debilidades y amenazas que de una u otra 

manera podrían perjudicar adversamente a la institución  

 

 
 

√= Verificado 

Anexo 15: FODA Institucional  

Elaborado por 
D.B.C.I – 

M.E.G.V. 
Fecha 23/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

87 
 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

B7 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL  

Indagar si las adquisiciones son solicitadas con la 

anticipación suficiente. 

 

En el GAD de Tosagua, con la finalidad de mantener un 

control de las adquisiciones y de cumplir con todas las 

solicitudes de las áreas requirentes, se establece en primera 

instancia un plan en el que constan todos los bienes y 

servicios que se necesitaran para el siguiente año, en el caso 

de existir bienes que no están contemplados se realiza una 

reforma al plan siempre con el objeto de cumplir y mantener 

la eficiencia de las programaciones.  

 

 √= Verificado 

Anexo 11: PAC 2015 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 23/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

88 
 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD FINANCIERA  

 Nº DESCRIPCIÓN REF.  HECHO POR 

 OBJETIVO: 

Determinar la veracidad, legalidad y 

oportunidad de los servicios financieros. 

  

 PROCEDIMIENTOS:   

1 Determinar si los estados financieros de la 

institución son elaborados de acuerdo a los 

formatos establecidos para las entidades 

públicas. 

C1 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

2 Comprobar si los activos fijos son registrados  

conforme lo estable la normativa de 

contabilidad gubernamental 

C2 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

3 Verificar si se elaboran manuales de 

procedimientos para mejorar la calidad de los 

servicios financieros. 

C3 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

4 Verificar si el GAD dispone de un sistema 

contable para el control de los retiros, traspasos 

o bajas de bienes. 

C4 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

5 Comprobar si se verifica la disponibilidad 

presupuestaria previa una contratación de 

bienes y servicios. 

C5 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

6 Verificar que las contrataciones a realizarse 

consten en el catálogo electrónico. 

C6 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

7 Constatar que las contrataciones efectuadas 

estén incluida en el PAC. 

C7 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

14/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

22/09/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

C1 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

FINANCIERA  

Determinar si los estados financieros de la institución son 

elaborados de acuerdo a los formatos establecidos para las 

entidades públicas. 

 

En la institución, de acuerdo a las normativas que rigen al 

sector público, todo lo referente a formatos, trámites y 

procedimientos lo ejecutan con similitud, y como utilizan el 

sistema OLYMPO este contiene los módulos necesarios 

para introducir toda la información contable y 

presupuestaria a fin de mantener el mismo formato y estilo, 

tal como lo indican las entidades reguladoras. 

  

√= Verificado 

Anexo 16: Estado de Situación 

Financiera y Estado de Resultados.  
 

Elaborado por D.B.C.I. – M.E.G.V. Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

C2 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

FINANCIERA  

Comprobar si los activos fijos son registrados  conforme lo 

estable la normativa de contabilidad gubernamental 

 

El GAD del Cantón Tosagua, registra los activos fijos 

conforme a lo que establece la ley con su respectiva 

depreciación el cual se  refleja en la contabilización de la 

misma en función a su valor contable y su vida útil. 

 

√= Verificado 

Anexo 16: Estado de Situación 

Financiera 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

C3 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

FINANCIERA  

Verificar si se elaboran manuales de procedimientos para 

mejorar la calidad de los servicios financieros. 

 

Se verifico que no se elaboran manuales de procedimientos 

internos, que ayuden a mejorar la calidad de los servicios 

financieros, incumpliéndose con lo determinado en el 

orgánico funcional por procesos de la Municipalidad, sin 

embargo cabe recalcar que la entidad se rige por las normas 

de contabilidad gubernamental, Normas de control interno y 

otras emitidas para el efecto. 

 

  

√= Verificado 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

C4 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

FINANCIERA  

Verificar si el GAD dispone de un sistema contable para el 

control de los retiros, traspasos o bajas de bienes. 

 

El sistema contable utilizado por esta institución es el 

OLYMPO el cual contiene un módulo llamado Bienes en el 

que se realizan todas las actividades referentes al retiro, 

traspaso o bajas de los bienes adquiridos. 

 

 

√= Verificado 

Anexo 17. Sistema Contable 

OLYMPO – Modulo Bienes 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

ME.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

C5 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

FINANCIERA  

Comprobar si se verifica la disponibilidad presupuestaria 

previa una contratación de bienes y servicios. 

 

Se comprobó que previo a contratar o adquirir algún bien o 

servicio, primeramente se revisa si existe presupuesto que 

pueda cubrir estas necesidades, y una vez realizado el 

proceso se especifica  a que partida presupuestaria afecta 

directamente.  

 

√= Verificado 

Anexo 18 Certificación de 

disponibilidad presupuestaria 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

C6 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

FINANCIERA  

Verificar que las contrataciones a realizarse consten en el 

catálogo electrónico. 

 

Previo a la contratación de un bien o servicio se consulta si 

estos están incluidos dentro del Plan Anual de Contratación 

y del catálogo electrónico. 

 

 

√= Verificado 

Anexo 19. Certificación de revisión a 

productos en el catálogo electrónico  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

C7 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD 

FINANCIERA  

Constatar que las contrataciones efectuadas estén incluida en 

el PAC. 

 

En el PAC del año 2015, constan cada una de las 

contrataciones y adquisiciones a realizarse con la finalidad 

que incluyan todos los lineamientos que se necesitan para 

considerar y atribuir un monto presupuestario conveniente 

para su realización. 

 

√= Verificado 

Anexo 11.  PAC 2015  
 

Elaborado por D.B.C.I. – M.E.G.V. Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS  

 Nº DESCRIPCIÓN REF.  HECHO POR 

 OBJETIVO: 

Determinar si los procesos ejecutados fueron 

realizados de conformidad a lo que establece 

la ley 

  

 

 

 PROCEDIMIENTOS:    

1 Comprobar si las adquisiciones de bienes y 

servicios son realizadas de acuerdo a lo que 

establece el SERCOP, la LOSNCP y su 

reglamento. 

D1 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

2 Determinar si  el GAD cuenta con una guía  de 
procesos de contratación 

D2 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

3 Verificar si la Unidad de Compras públicas 

elaboró el respectivo presupuesto anual 

correspondiente al periodo fiscal 2015 

D3 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

4 Determinar si los servidores que intervienen en 

proceso de adquisición de bienes y servicios 

son capacitados constantemente. 

D4 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

5 Comprobar si los procesos de adquisición de 

ínfima cuantía cuentan con la respectiva orden 

de compra. 

D5 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

6 Verificar que los resultados de los procesos de 

adjudicación por subasta inversa se encuentren 

publicados en el portal de Compras Públicas. 

D6 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

7 Constatar que el registro anual de proveedores 

se encuentre actualizado. 
D7 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

8 Verificar que se encuentran debidamente 

archivados los documentos referentes a las 

contrataciones 

D8 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

9 Comprobar si se realizó la respectiva 

verificación  de que los bienes o servicios  a 

adquirir consten dentro del catálogo 

electrónico. 

D9 D.B.C.I. – M.E.G.V. 
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ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

14/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

22/09/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

D1 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Comprobar si las adquisiciones de bienes y servicios son 

realizadas de acuerdo a lo que establece el INCOP, la 

LOSNCP y su reglamento. 

 

Por la naturaleza de la institución, todas sus adquisiciones 

las realiza de acuerdo a lo que indica la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública en el que 

establece en el Art. 22 que “El PAC será publicado 

obligatoriamente en la Página Web de la entidad contratante 

dentro de los 15 días del mes de enero de cada año e 

interpelará en el Portal de Compras Públicas y de existir 

reformas en el mismo, serán publicadas siguiendo el mismo 

procedimiento” 

 

√= Verificado 

Anexo 20. Art. 22 LOSNCP  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

D2 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Verificar si cuenta el GAD con una guía  de procesos de 

contratación 

 

Se verificó que el GAD del Cantón Tosagua no Cuenta con 

una guía de procesos para la contratación de bienes y 

servicios, que facilite una mayor comprensión sobre las 

tareas a realizar por cada uno de las personas  que 

intervienen en el proceso de contratación pública, sin 

embargo se rigen por las directrices emitidas en la Ley 

Orgánica del Sistema de Contratación Pública 

 y su Reglamento 

 

 

 

 

 

  √= Verificado 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

D3 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Verificar si la Unidad de Compras públicas elaboró el 

respectivo presupuesto anual correspondiente al período 

fiscal 2015 

 

La unidad de Compras Públicas si elaboro su respectivo 

presupuesto anual correspondiente al periodo fiscal 2015, en 

el mismo que se detalla ítem, rubro, cantidades, costos 

unitarios, así como también totales a ser utilizados en el 

periodo antes mencionado. 

 

 

  

√= Verificado 

Anexo 21. Presupuesto anual de la 

unidad de compras publicas  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

D4 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Determinar si los servidores que intervienen en proceso de 

adquisición de bienes y servicios son capacitados 

constantemente. 

 

El GAD Municipal del Cantón Tosagua no posee un plan de 

capacitación, debido a que sus recursos son muy limitados, 

lo que conlleva a que los servidores relacionados no tengan 

un buen rendimiento laboral, generando retrasos en los 

procesos a desarrollarse. 

 

 

 

√= Verificado 

 

 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

D5 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Comprobar si los procesos de adquisición de ínfima cuantía 

cuentan con la respectiva orden de compra 

 

Se comprobó que los procesos de ínfima cuantía si cuentan 

con la respectiva autorización de compra, la misma que es 

firmada y sellada por la autoridad competente, y que 

contiene entre otras cosas la descripción del bien o servicio a 

adquirir, así como también el tipo de procedimiento al que 

pertenece. 

 

 

√= Verificado 

Anexo 22. Orden de Compra 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

D6 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Verificar que los resultados de los procesos de adjudicación 

por subasta inversa se encuentren publicados en el portal de 

Compras Públicas. 

 

Se verificó que todos los procesos de adjudicación, 

adquisición y contratación fueron publicados oportunamente 

sin omitir ningún tipo de proceso. 

 

√= Verificado 

Anexo 23. Proceso de adjudicación por 

subasta inversa 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

D7 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Constatar que el registro anual de proveedores se encuentre 

actualizado. 

 

Se constató en el Portal de Compras Públicas de la 

institución que la nómina de proveedores está actualizada y 

a la cual se tiene acceso continuo para realizar los 

procedimientos que competan con la finalidad de mantener 

organización y control sobre las ofertas y adquisiciones.  

 

√= Verificado 

Anexo 24. Registro de Proveedores 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

  D8 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Verificar que se encuentran debidamente archivados los 

documentos referentes a las contrataciones 

 

Los archivos relacionados a las contrataciones de bienes y 

servicios que realiza la entidad municipal se encuentran 

debidamente archivados y en un lugar que presta las 

condiciones y seguridad necesaria para salvaguardar dichos 

archivos. 

 

 

√= Verificado 

Anexo 25. Fotos archivos 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

D9 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS   

Comprobar si se realizó la respectiva verificación  de que los 

bienes o servicios  a adquirir consten dentro del catálogo 

electrónico. 

 

Se verificó que no todas las adquisiciones se encuentran 

dentro del catálogo electrónico, determinándose de tal 

manera que en los casos en que dichos procesos no estén en 

el catálogo electrónico pero si en el PAC, se podrán adquirir 

mediante otros procedimientos de selección para la 

adquisición de bienes y servicios de conformidad con la 

LOSNCP. 

 

 

√= Verificado 

Anexo 19. Certificación de revisión a 

productos en el catálogo electrónico.  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 24/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 

 

 

 

 



 
 

  

107 
 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE CONTABILIDAD  

 Nº DESCRIPCIÓN REF.  HECHO POR 

 OBJETIVO: 

Determinar si los registros de los procesos 

administrativos se encuentran íntegramente 

registrados. 

  

 

 

 PROCEDIMIENTOS:    

1.  Verificar si dispone de un sistema de 

contabilidad según lo señalado por las 

disposiciones legales 

E1 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

2.  Constatar si se efectúa el proceso de registro de 

activos fijos conforme lo establece la 

normativa de Contabilidad Gubernamental 

E2 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

3.  Comprobar si se elabora un reporte de bienes 

sujetos a control 

E3 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

4.  Verificar si se tiene un registro de los procesos 

administrativos para la adquisición de bienes y 

servicios 

E4 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

5.  Constatar si se mantiene archivada y protegida 

la  documentación contable 

E5 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

14/08/2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

22/09/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C. 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

E1 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD    

Verificar si dispone de un sistema de contabilidad según lo 

señalado por las disposiciones legales 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Tosagua, utiliza el Sistema Contable OLYMPO, para fines 

de eficiencia de los registros y mantener los formatos 

establecidos para entidades públicas, este sistema refleja 

módulos de presupuesto, contabilidad y tesorería a más de 

una acción adicional para el registro de los bienes 

adquiridos o contrataciones.  

 

 
 

√= Verificado 

Anexo 17: Sistema Olympo 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 25/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

E2 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD    

Constatar si se efectúa el proceso de registro de activos 

fijos conforme lo establece la normativa de Contabilidad 

Gubernamental 

 

Se realiza el respectivo registro de los activos fijos que 

dispone la entidad, el mismo que detalla el código, la 

descripción del bien, fecha de adquisición, vida util, con su 

respectivo valor en libro y de la depreciación. 

 

 
 

√= Verificado 

Anexo 26: Reporte de bienes de larga 

duración 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 25/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

E3 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD    

Comprobar si se elabora un reporte de bienes sujetos a 

control 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

elabora el respectivo reporte de los bienes que están 

sujetos a control en el que detalla cada uno de los aspectos 

que se requieren para identificar dichos bienes. 

 
 

√= Verificado 

Anexo 27: Reporte de bienes sujetos a 

control 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
.Fecha 25/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

E4 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD    

Verificar si se tiene un registro de los procesos 

administrativos para la adquisición de bienes y servicios 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el PAC, todos aquellos 

bienes adquiridos o servicios contratados forman parte de 

una lista donde se contabilizan cada uno de los bienes por 

el tipo de proceso, donde se señala que hubo 474 bienes 

adjudicados, de los cuales  472 fueron finalizados.  

 

 

 
 

√= Verificado 

Anexo 28: Lista de bienes de los 

procesos administrativos  

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 25/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

E5 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD    

Constatar si se encuentra archivada y protegida la  

documentación contable. 

 

Los archivos que contienen la información contable se 

encuentran correctamente archivados, con el objetivo de 

tener a mano la información en el momento que sea 

requerida. 

 

 

 
 

√= Verificado 

Anexo 29: Foto de archivo 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 25/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  

2015 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE TESORERÍA  

 Nº DESCRIPCIÓN REF

.  

HECHO POR 

 OBJETIVO: 

Verificar la veracidad de la documentación  

sustentatoria  que respaldan los  procesos 

efectuados. 

  

 PROCEDIMIENTOS:   

1 Confirmar si los pagos efectuados por la 

adquisición de bienes y servicios se encuentran 

debidamente justificados 

F1  

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

2 Comprobar si todas las órdenes de pago se 

encuentran debidamente autorizadas por la 

autoridad competente 

F2  

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

3 Verificar si todas las obligaciones contraídas 

son canceladas mediante trasferencias 

bancarias 

F3 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

4 Confirmar si se encuentran  archivados los 

comprobantes de egreso con su respectivo 

proceso. 

F4 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

5 Constatar si establecen medidas que regulen 

los cobros tarifarios por servicios 

administrativos 

 

F5 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

14/08//2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

22/09/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

F1 

COMPONENTE: 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

TESORERÍA   

Confirmar si los pagos efectuados por la adquisición de 

bienes y servicios se encuentran debidamente justificados. 

 

Todos los pagos realizados por la adquisición de bienes, 

afectan directamente al presupuesto y estos están 

debidamente justificados con comprobantes de compra en 

el que debe mantenerse el valor inicial para efectuar la 

oportuna transferencia bancaria y para la adecuada 

contabilización.  

 

√= Verificado 

Anexo 30. Autorización de compra 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

F2 

COMPONENTE: 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

TESORERÍA   

Comprobar si todas las órdenes de pago se encuentran 

debidamente autorizadas por la autoridad competente 

 

Se comprobó que todas las órdenes de pago cuentan con la 

firma de aprobación de la máxima autoridad (alcalde) en la 

que se detalla el trámite respectivo y el valor al que asciende 

la adquisición en conformidad con lo dispuesto en la factura 

u otro comprobante. 

 

√= Verificado 

Anexo 31. Orden de Pago 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

F3 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

  

 

 DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

TESORERÍA   

Verificar si todas las obligaciones contraídas son 

canceladas mediante trasferencias bancarias 

 

Todos los gastos o pagos realizados indiferentemente el 

concepto son efectuados por medio de transferencias 

bancarias en los bancos corresponsales, regularmente el 

Banco Pichincha, y con la contrapartida del comprobante 

de egreso con el que se tiene la autorización del 

desembolso a ejecutarse.  

 

√= Verificado 

Anexo 32. Comprobante Bancario 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

MEGV 
Fecha 26/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

F4 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

TESORERÍA   

Confirmar si se encuentran  archivados los comprobantes de 

egreso con su respectivo proceso. 

 

Se confirmó que todos los procesos tienen adjuntado su 

respectivo comprobante de egreso, el cual justifica que las 

operaciones administrativas efectuadas han sido oportunas y 

adecuadamente registradas en la contabilidad. 

  

√= Verificado 

Anexo 33. Comprobante de egreso 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

F5 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

TESORERÍA   

Constatar si establecen medidas que regulen los cobros 

tarifarios por servicios administrativos 

 

Mediante la emisión de  ordenanzas se han establecido  

medidas que regulan los ingresos institucionales, con la 

finalidad de  

 

Algunas garantías presentadas por los oferentes carecen de 

las respectivas firmas de responsabilidad, conforme lo 

disponen los lineamientos legales establecidos para el 

efecto. 

 

 

 

√= Verificado 

Anexo 34: Ordenanza 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08/2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 Nº DESCRIPCIÓN REF.  HECHO POR 

 OBJETIVO: 

Determinar si los bienes adquiridos cumplen  

con los requerimientos previamente solicitados  

  

 PROCEDIMIENTOS:   

1.  Verificar si los bienes adquiridos por la 

entidad son ingresados a la bodega antes de ser 

utilizados.  

G1 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

2.  Determinar si implementan estándares de 

seguridad que protejan la calidad de los bienes 

y servicios adquiridos. 

G2 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

3.  Verificar que las adquisiciones realizadas se 

ajusten a los requerimientos y especificaciones 

técnicas solicitadas. 

G3 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

4.  Comprobar si existe un control de las personas 

que ingresan a bodega. 

G4 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

5.  Constatar si son realizadas las constataciones 

físicas conforme lo establece la ley 

G5 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

6.  Determinar si disponen de una reglamentación 

interna defina y aprobada por las autoridades 

competentes. 

 

G6 D.B.C.I. – M.E.G.V. 

 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I. – M.E.G.V. 

14/08//2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A. 

22/09/2016 

 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C 

21/12/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

G1 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

BODEGA  

Verificar si los bienes adquiridos por la entidad son 

ingresados a la bodega antes de ser utilizados. 

 

Todos los bienes adquiridos en la entidad son almacenados 

en la bodega a fin de utilizarlos en el momento que se 

requieran, conservando las condiciones de buen estado 

necesarias para su utilización. 

Regularmente se lleva un control individual de los bienes y 

equipos adquiridos a fin de conocer el día que ingreso y 

controlar su estado físico. 

 

√= Verificado 

Anexo 35. Reporte de ingreso de 

Bienes  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

G2 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

BODEGA   

Determinar si implementan estándares de seguridad que 

protejan la calidad de los bienes y servicios adquiridos. 

 

Si fueron implementados estándares de seguridad que 

garanticen la protección y conserven la calidad de los bienes 

adquiridos y almacenados en la bodega, mediante el control 

total sobre las entradas y salidas de los bienes.  

 

√= Verificado 

Anexo 35. Reporte de ingreso de 

Bienes 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

G3 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

BODEGA 

Verificar que las adquisiciones realizadas se ajusten a los 

requerimientos y especificaciones técnicas solicitadas. 

 

En las autorizaciones de compras se detallan las 

características del bien que debe ser adquirido y los cuales 

están contemplados en el PAC, para lo cual previo a su  

ingreso a bodega se revisa si estos cumplieron con todos los 

requerimientos.  

 

√= Verificado 

Anexo 30. Autorización de Compra  

Anexo 36. Acta de Entrega recepción 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

G4 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

BODEGA 

Comprobar si existe un control de las personas que ingresan 

a bodega. 

Se comprobó que el área de bodega tiene uso restringido a 

personal no autorizado, ya que solo pueden ingresar 

personal competente como: el encargado de la bodega, las 

autoridades y en el caso de realizarse levantamientos físicos, 

el personal a cargo de efectuarlo.  

 

α= Observado 
 

Elaborado por 
DBCI – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

G5 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

BODEGA  

Constatar si son realizadas las constataciones físicas 

conforme lo establece la ley 

 

Las constataciones físicas son realizadas una vez al año 

conforme lo determina la ley, con el fin de brindar una 

información clara y oportuna de los bienes existentes en la 

entidad, dándosele de baja a los bienes que están en mal 

estado. 

 

 

√= Verificado 

Anexo 26. Reporte de Bienes de Larga 

Duración. 

Anexo 27. Reporte de Bienes Sujetos a 

control. 
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

G6 

COMPONENTE 

PROCESO DE 

ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS  

 

 

DESCRIPCIÓN 

  

SUBCOMPONENTE: 

UNIDAD DE 

BODEGA   

Determinar si disponen de una reglamentación interna defina 

y aprobada por las autoridades competentes 

 

Se verificó que si cuentan con un reglamento interno de 

trabajo, el cual les permite dirigir adecuadamente sus 

operaciones a cada uno de los servidores, contribuyendo al 

logro de metas y objetivos de la entidad, el mismo que a su 

vez permite sancionar disciplinariamente a quienes lo 

incumplan. 

 

√= Verificado 

Anexo 37: Reglamento Interno de 

trabajo  
 

Elaborado por 
D.B.C.I. – 

M.E.G.V. 
Fecha 26/08//2016 

Supervisado por S.E.P.A. Fecha  22/09/2016 
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8. Análisis de los datos 

El análisis de los datos se lo realizó a través de la obtención, clasificación, 

análisis de la documentación y datos obtenidos en el desarrollo del trabajo, los mismos 

que constituyen los respectivos papeles de trabajo que sustentan la evaluación realizada. 

Así mismo la aplicación de cuestionarios de evaluación permitieron determinar 

el nivel de cumplimiento de las normativas que rigen las actividades realizadas en el 

proceso de adquisición de bienes y servicios, establecido en la respectiva tabla de riesgo 

confianza para cada uno los procesos intervinientes en la adquisiciones de bienes y 

servicios  de la entidad. 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN TOSAGUA 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

 

 

Elaborado por: Las autoras 

Fuente: Funcionarios relacionados al proceso de adquisición de bienes y servicios del GAD del 

Cantón Tosagua. 

 

Comentario: 

El nivel de cumplimiento de cada uno de los procesos que forman parte de la 

adquisición de bienes y servicios es aceptable, sin embargo existe incumplimiento de 

procedimientos en el subcomponente de las unidades de compras públicas y dirección 

financiera, por lo que es importante tomar las medidas necesarias que contribuyan a  

mejorar las gestiones realizadas en el GAD,  teniendo así un mayor rendimiento en sus 

procesos. 

 

 

Si No

Planificación y Desarrollo Institucional 100% 0%

Dirección Financiera 86% 14%

Compras Publicas 78% 22%

Tesorería 100% 0%

Contabilidad 100% 0%

Bodega 100% 0%

100%
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN TOSAGUA 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE DIRECCIÓN FINANCIERA 

P/T: C3 

SITUACION ACTUAL En el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Tosagua  no se han elaborado manuales  de 

procedimientos para mejorar la calidad de los servicios 

financieros. 

CONDICIÓN Se rige por las normas y directrices emitidas para las 

entidades públicas que dispongan de recursos del estado, 

más no ha elaborado un manual interno que establezca 

los procedimientos adecuados para mejorar la calidad de 

los servicios financieros. 

CRITERIO  Norma de Control Interno 404-03 Políticas y manuales 

de procedimientos, Estatuto  Orgánico Funcional Por 

Procesos GAD art. 154 literal o, que hace referencia a 

las funciones generales del Director financiero 

CAUSA Inadecuada  planificación de los parámetros y procesos 

establecidos para cada área 

EFECTO Inseguridad en el desarrollo de los procesos 

 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I – M.E.G.V 

03/10//2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A 

16/11/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C 

21/12/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN TOSAGUA 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

P/T:D2 

SITUACION ACTUAL El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Tosagua no cuenta con una Guía de Procesos de 

Contratación para la adquisición de bienes y servicios 

que agiliten los procesos de contratación. 

CONDICIÓN Se basan en los lineamientos establecidos en Ley  

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

así como también en las Normas de Control Interna, mas 

no  cuenta con una Guía de Procesos de Contratación 

para la adquisición de bienes y servicios que agiliten los 

procesos de contratación. 

CRITERIO  Acuerdo027-CG-2015 Reglamento para la 

administración, utilización y control de bienes, Articulo 

18 relacionado al Proceso de adquisición. 

Estatuto final del Sistema Nacional Administración 

Publica, numeral 10.2.1.1.2. Dirección de Gestión por 

Procesos y Servicios, Literal B. 

CAUSA Falta de coordinación y control. 

EFECTO Retraso en los procesos, al   no contar con un sistema 

que unifique los procedimientos y especifique las 

responsabilidades de cada uno de los servidores 

involucrados en el proceso. 

ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I – M.E.G.V 

03/10//2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A 

16/11/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C 

21/12/2016 
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ELABORADO POR: 

FECHA: 

D.B.C.I – M.E.G.V 

03/10//2016 

SUPERVISADO POR: 

FECHA: 

S.E.P.A 

16/11/2016 

REVISADO POR: 

FECHA: 

C.D.T.C 

21/12/2016 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN TOSAGUA 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

PERÍODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE: PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

P/T:D4 

SITUACION ACTUAL La entidad no capacita a su personal constantemente. 

CONDICIÓN En el GAD del Cantón Tosagua no se le da prioridad al 

talento humano debido a que sus recursos financieros 

son limitados, lo que conlleva a que los servidores 

relaciones no tengan un buen rendimiento laboral. 

CRITERIO  Norma de Control Interno 407-06 Capacitación y 

entrenamiento continúo. Acuerdo 023-CG-2014. Art. 2 

Política institucional literal b y art. 4 Misión de la 

Dirección de capacitación. 

Reglamentación interna de trabajo del GAD Tosagua 

art. 50 que hace referencia a las capacitaciones y 

entrenamientos generales. 

CAUSA Recursos financieros limitados  

EFECTO Realizan el trabajo con lentitud, al no tener un 

conocimiento profundo sobre las tares a desarrollar en  

cada uno de los procesos a efectuarse. 
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9. Elaboración del reporte de resultados 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

TOSAGUA 
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Tosagua, 7 de Diciembre de 2016 

Ingeniero 

Leonardo Sánchez Lucas 

Alcalde del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Presente  

 

De mi consideración: 

Se ha efectuado la Evaluación de Control Interno al Proceso de Adquisición de Bienes y 

Servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua en el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

La evaluación se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que 

la Evaluación del Sistema de Control Interno sea planificado y ejecutado para obtener 

certeza razonable de que la información y la documentación examinada no contienen 

exposiciones erróneas de carácter significativo, de igual manera que las operaciones a las 

cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.  

Debido a la naturaleza de la Evaluación de Control Interno al Proceso de Adquisición de 

Bienes y Servicios, los resultados se encuentran expresados en los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con el 

carácter de obligatorio.  

Atentamente,  

 

 

 

Lcda. Shirley Pizarro Anchundia 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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CAPITULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

MOTIVO DE LA EVALUACIÓN 

La Evaluación de Control Interno al Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tosagua en el periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 se realizó de conformidad con el 

anteproyecto de titulación aprobado por Consejo Directivo de la FCAE, mediante oficio Nº 

621 VECA-FCAE-UTM con fecha 20 de junio de 2016, suscrito por el Vicedecano de la 

Escuela de Contabilidad y Auditoría. 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 Determinar los procesos llevados a cabo por la entidad para la adquisición de 

bienes y servicios. 

 Verificar que la información relacionada con los procesos de contratación pública 

se encuentre debidamente archivada y protegida. 

 Constatar si el área de compras públicas cumple con las disposiciones legales 

contempladas en la LOSNCP y su respectivo reglamento. 

 Desarrollar un informe de la evaluación de control interno con las respectivas 

conclusiones y recomendaciones dirigidas a la entidad municipal. 

ALCANCE DELA EVALUACIÓN     

La evaluación de Control Interno al proceso de adquisición de Bienes y Servicios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Tosagua, se realizó por el período 

comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2015.  

DISPOSICIONES LEGALES 

Regulan  la vida institucional, jurídica y económica del GAD del Cantón Tosagua, las 

siguientes disposiciones legales, reglamentos y sus respectivas reformas: 

 Constitución de la República del Ecuador  

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía –COOTAD 

 Código del Trabajo 
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 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Ley Orgánica de Contraloría General del Estado  

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Ley orgánica de Administración Financiera y Control  

 Normas de Control Interno para las Entidades y Organismos del Sector 

Público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos. 

 Codificación del código tributario 

 Principios del sistema de Administración Financiera, las Normas Técnicas 

de Presupuesto, el Clasificador presupuestario de Ingresos y Gastos. Los Principios 

y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, El catálogo general de cuentas 

y las normas Técnicas de Tesorería para su aplicación obligatoria en todas las 

entidades, Organismos, Fondos y Proyectos que integran el sector Público no 

Financiero. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA   

 

Fuente: Fuente: Ordenanza Presupuestaria GAD Municipal del Cantón Tosagua para el 

año 2015.
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FUNCIONARIOS PRINCIPALES  

Nombres y Apellidos Cargos 

Ing. Leonardo Sánchez Lucas Alcalde del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Ing. Paúl Pasquel Gómez  Director de Planificación y Desarrollo 

Institucional del GAD Municipal del Cantón 

Tosagua 

Ing. Jonathan Alcívar Chumo 

 

Director Financiero del GAD Municipal del 

Cantón Tosagua 

Ing. Lisbeth Plaza Cedeño 

 

Especialista en compras públicas del GAD 

Municipal del Cantón Tosagua 

Ing. Leonardo Bravo Contador del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Ing. Jonny Zambrano Zambrano  

 

Tesorero  del GAD Municipal del Cantón Tosagua 

Lcdo. Henry Pazmiño  

 

Responsable del área de bodega  del GAD 

Municipal del Cantón Tosagua 

 

COMPONENTE A EXAMINAR  

El componente a examinar es el Proceso de adquisición de bienes y servicios. 

SUBCOMPONENTES A EXAMINAR 

Los Subcomponentes a examinar son: Unidad de Planificación y Desarrollo 

Institucional , Unidad de Dirección Financiera, Unidad de Compras Públicas, Unidad de 

Contabilidad, Unidad de Tesorería y Unidad de Bodega.  
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CAPITULO II 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

1. No fue elaborado un manual de procedimientos para mejorar la calidad de 

los servicios financieros. 

 

Incumpliendo la Norma de Control Interno 404-03 políticas y manuales de 

procedimientos. –Orgánico Funcional por Procesos del GAD del cantón Tosagua Art. 

154. Funciones generales del director financiero literal o, donde se establece que el 

director financiero deberá crear manuales de procedimientos para mejorar la calidad de 

los  servicios financieros 

Conclusión 

La inadecuada planificación de los parámetros y procesos establecidos para cada área y 

de manera particular para mejorar los servicios financieros ocasiona cierta inseguridad a 

quienes desarrollan los procesos. 

Recomendación 

Al Alcalde: Dispondrá al encargado de la Dirección Financiera crear un manual de 

procedimientos que permita mejorar la calidad de los servicios financieros, en 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

2. No cuenta con una Guía de Procesos de Contratación para la adquisición de 

bienes y servicios que agiliten los procesos de contratación. 

Incumpliendo la Norma de Control Interno 406-01 Unidad de Administración y Bienes 

-Acuerdo027-CG-2015 Reglamento para la administración, utilización y control de 

bienes, Art. 18.- Proceso de adquisición donde se establece en su parte pertinente que 

“Para efectuar las adquisiciones, las entidades u organismos del sector público podrán 

emitir su correspondiente reglamento interno y/o disposiciones administrativas.” -

Estatuto final del Sistema Nacional Administración Publica, numeral 10.2.1.1.2. 

Dirección de Gestión por Procesos y Servicios, Literal B. 
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Conclusión 

Retraso en los procesos, al   no contar con un sistema que unifique los procedimientos y 

especifique las responsabilidades de cada uno de los servidores involucrados en el 

proceso. 

Recomendación 

Al Alcalde: Dispondrá a la Especialista en Compras Públicas la creación de una Guía de 

Procesos de Contratación para la adquisición de bienes y servicios que agiliten los 

procesos de contratación, con la finalidad de obtener un mayor rendimiento y elevar la 

calidad del trabajo a realizar. 

3. No se capacita a su personal constantemente. 

Incumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Control Interno 407-06 Capacitación y 

entrenamiento continúo- Acuerdo 023-CG-2014. Art. 2 Relacionada a la Capacitación 

del Personal donde se establece que “se deberá optimizar los conocimientos del talento 

humano para mejorar el desempeño laboral (eficiencia y eficacia), el mismo que se verá 

reflejado en los resultados institucionales u organizacionales” -Reglamento interno de 

trabajo del GAD Tosagua art. 50 que hace referencia a las capacitaciones y 

entrenamientos generales. 

Conclusión 

El trabajo es realizado con lentitud, al no tener un conocimiento profundo sobre las tares 

a desarrollar en  cada uno de los procesos a efectuarse. 

2. Recomendación  

Al Alcalde: Solicitará a la Unidad Administrativa estructurar y ejecutar un plan de 

capacitación que responda a las necesidades de los servidores y que este directamente 

relacionado con las funciones que desempeñan. 
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ELABORADO POR:  

   

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Diana Beatriz Cedeño Intriago                              Maricela Elizabeth Guerrero Vélez 

   Auditor Jefe de Equipo                                               Auditor Operativo 

 

 

SUPERVISADO POR:  

 

_________________________________ 

Lcda. Shirley Pizarro Anchundia 

Tutora del trabajo de titulación 

FECHA: 07/12/2016 
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Presupuesto 

Concepto COSTO TOTAL 

Útiles de Oficina 

 4 resmas de hojas bond A4 

 4 esferos color azul y rojo 

 2 borradores 

 4 lápices  

 1 Caja de Clics 

 15 Sobres manila 

 6 Carpetas  

 1 perforadora 

 1 grapadora 

 2 Resaltadores  

 4 cartuchos de tinta Epson color (negro, 
amarillo, azul y rojo) 

 8 Cd‘s 

$50.00 

 

Movilización $200,00 

Alimentación $150,00 

Impresiones e Internet $155.00 

Imprevistos  $150,00 

TOTAL $705.00 
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Cronograma valorado 

ACTIVIDADES 
TIEMPO EN MESES RECURSOS 

COSTOS 
ABRIL MAYO JUNIO MATERIALES HUMANOS 

Presentación y aprobación del 

anteproyecto de titulación 
 X X X         

Cd’s 

Hojas 

A4Computador 

Impresiones 

Autoras del 

trabajo de 

titulación 

$130,00 

Desarrollo de las fases del 

trabajo de titulación 
    X X X X X X   

Internet 

Impresiones 

Computador 

Hojas A4 

Autoras del 

trabajo de 

titulación 

Tutor  

190,00 

Corrección del trabajo de 

titulación con el tutor 
    X X X X X X X  

Internet 

Impresiones 

Computador 

Hojas A4 

Internet 

Autoras del 

trabajo de 

titulación 

Tutor  

95,00 

Revisión del trabajo de 

titulación por parte del revisor 
       X X    

Internet 

Impresiones 

Computador 

Hojas A4 

Autoras del 

trabajo de 

titulación 

Revisor 

100,00 
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Internet 

Revisión del trabajo de 

titulación por parte del 

tribunal 

         X X  

Internet 

Impresiones 

Computador 

Hojas A4et 

Autoras del 

trabajo de 

titulación 

Tribunal de 

defensa del 

trabajo de 

titulación 

100,00 

Sustentación del trabajo de 

titulación 
           X 

Computador 

Enfocus 

Cd 

Autoras del 

trabajo de 

titulación 

Tutor 

Revisor 

Tribunal 

90,00 

TOTAL $705,00 
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Anexos 

 

Anexo 1: Objetivos Institucionales, Misión  

REF. P/T. A1 
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Anexo 2: Normativas 

REF. P/T. A2 
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Anexo 3: Estructura Orgánica                    

REF. P/T. A3 
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Anexo 4: Orgánico funcional por  procesos 

REF. P/T. A4 
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Anexo 5: Informe de Rendición de Cuentas. 

REF. P/T. A5 
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Anexo 6: Plan Operativo Anual 2015 

REF. P/T. A6 
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Anexo 7: Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Egresos  

 

REF. P/T. A7 
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Anexo 8: Indicadores de Cumplimiento  

REF. P/T. A8 
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Anexo 9: Informe de Cumplimiento  

 

 

REF. P/T. A9 
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Anexo 10: Plan Estratégico Institucional. 

 

REF. P/T. B1 
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Anexo 11: PAC 2015 

REF. P/T. B2 
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Anexo 12: Resolución de aprobación del Plan Anual de Compras 

REF. P/T. B3 
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Anexo 13: Presupuesto anual  

REF. P/T. B4 
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Anexo 14: Presupuesto anual de la unidad de planificación y desarrollo institucional  

REF. P/T. B5 
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Anexo 15. Análisis FODA  

REF. P/T. B6 

 

 1.2.4 Análisis FODA.  

 El proceso de modernización de la gestión de servicio a través de la restructuración de 

procesos se sustenta fundamentalmente en mayor eficiencia en la utilización de los recursos del 

mismo municipio, por lo tanto, se elimina la duplicidad o superposición de competencias, 

funciones y atribuciones entre Entidades Adscritas, Direcciones y otras entidades o entre 

Funcionarios y Servidores; así como en la Institucionalización de la evaluación de la Gestión por 

Resultados, a través del uso de modernos recursos tecnológicos, la planificación estratégica y 

concertada, la rendición pública y periódica de cuentas y la transparencia a fin de garantizar 

canales que permitan el control de las acciones de la Municipalidad.  

El GAD municipal de Tosagua en el año 2014 aprobó su PD y OT, en el cual consta el 

diagnóstico institucional, el cual a través del análisis FODA, se determina:  

 

Sistema político institucional  

El contenido del diagnóstico institucional del cantón Tosagua, se convierte en un capítulo 

crucial en el proceso de elaboración de su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se lo 

presenta a continuación a través de los resultados de un análisis tipo FODA (fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas) aplicado a la más importante institución del cantón, es 

decir a su administración municipal.  

Fortalezas:  

a. Liderazgo y Compromiso de Alcalde, Concejo y Funcionarios Municipales para el desarrollo 

global, integral y sustentable del cantón.  

b. La buena imagen del Alcalde percibida por la ciudadanía.  

c. El Alcalde tiene injerencia política en el Consejo Provincial al formar parte de la Comisión del 

Consejo, logrando que los recursos y la gestión sean más eficientes en beneficio del Cantón.  

d. Existe liderazgo y credibilidad desde las direcciones hacia los funcionarios.  

e. Patrimonio Municipal (Activos Tangibles e Intangibles), con financiación externa e interna.  

g. Capital Humano conformado por Equipo Multidisciplinario de Profesionales y Técnicos de 

distintos ámbitos, comprometidos con el Municipio y la Comunidad.  

h. El Municipio de Tosagua cuenta con equipo técnico de planificación estructurado en una 

incipiente Dirección de Planificación, la cual sólo con el Director y una secretaria.  
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i. El Municipio de Tosagua está en la capacidad de asumir el ejercicio de la competencia de 

gestión ambiental (Art. 136 COOTAD) toda vez que ya existe la Jefatura de Ambiente, la que 

realiza actividades de control de la contaminación.  

j. El Municipio de Tosagua invirtió en un sistema de respuesta del cantón ante riesgos 

naturales al que se sumará la incorporación de bomberos, lo que permitirá el ejercicio de la 

competencia de gestión de riesgos (Art. 140 COOTAD).  

Oportunidades:   

a. Elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2014-2019 del Cantón 

Tosagua. 

b. El Municipio de Tosagua está en la capacidad de asumir el ejercicio de la competencia de 

vialidad (art. 129 COOTAD) a través de la existencia de convenios con el Gob. Provincial de 

Manabí, para mantenimiento de la red vial rural.  

c. Respecto del ejercicio de formar y administrar catastros inmobiliarios (art. 139 COOTAD), se 

trabaja actualmente en la actualización, se requiere modificar las ordenanzas pertinentes.  

d. Respecto del ejercicio de la competencia de registro de la propiedad (art. 142 COOTAD), se 

trabaja actualmente en la concreción del enlace del registro con el municipio y el catastro.  

e. Respecto del ejercicio de la competencia de explotación de materiales de construcción (art. 141 

COOTAD), considerar su cumplimiento en las funciones destinadas a la Dirección de Obras 

Públicas.  

f. Respecto del ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir el patrimonio 

cultural (art. 144 COOTAD), y el ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez 

y adolescencia (art. 148 COOTAD) considerar su cumplimiento en las funciones destinadas a la 

Jefatura de Cultura.  

g. Conformar la construcción del nuevo Palacio Municipal a través del crédito con el BEDE.  

h. Respecto del ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos (art. 137 

COOTAD) considerar su cumplimiento en las funciones destinadas a la Mancomunidad Centro 

Norte de Manabí (Agua, Alacantarilado, Relleno Sanitario).  

i. Respecto de la Gestión de la Cooperación Internacional (art. 131 COOTAD) considerar su 

cumplimiento en la contratación de un técnico en proyectos para la Dirección de Planificación.  

j.  

k. El Municipio de Tosagua requiere considerar la ampliación de la jefatura de ambiente a 

Dirección de Gestión Ambiental, con el respectivo aumento de técnicos y personal para el 

ejercicio de la competencia ambiental (Art. 136 COOTAD).  

l. Se tiene conformado el Consejo de Participación. Actualmente se está creando la ordenanza.  
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m. Se encuentra en el Concejo Municipal, la propuesta de la nueva Orgánica Estructural y 

Funcional Municipal para su aprobación.  

n. Se tiene previsto la conformación del Consejo de Planificación. Actualmente se está creando 

la ordenanza.  

o.-El Municipio de Tosagua tiene definido y considerado la ejecución de la competencia de 

tránsito y transporte (art. 130 COOTAD).  

Debilidades:  

a. El Municipio de Tosagua no tiene aún conformado un comité de gestión institucional que se 

articule con los nuevos roles de la municipalidad y competencias.  

b. En cuanto a la administración y gestión municipal, ésta cuenta con una estructura 

organizacional y funcional, adaptada al nuevo modelo de gestión, pero actualmente no cuenta 

con reglamentos y manuales para la: clasificación de puestos, manual de procedimientos y 

valoración de puestos, lo que provoca que las funciones no estén claras para los funcionarios los 

cuales deben cumplir múltiples funciones que finalmente generan ineficiencia.    b. El Municipio 

de Tosagua está en la capacidad de asumir el ejercicio de la competencia de vialidad (art. 129 

COOTAD) a través de la existencia de convenios con el Gob. Provincial de Manabí, para 

mantenimiento de la red vial rural.  

c. Respecto del ejercicio de formar y administrar catastros inmobiliarios (art. 139 COOTAD), se 

trabaja actualmente en la actualización, se requiere modificar las ordenanzas pertinentes.  

d. Respecto del ejercicio de la competencia de registro de la propiedad (art. 142 COOTAD), se 

trabaja actualmente en la concreción del enlace del registro con el municipio y el catastro.  

e. Respecto del ejercicio de la competencia de explotación de materiales de construcción (art. 141 

COOTAD), considerar su cumplimiento en las funciones destinadas a la Dirección de Obras 

Públicas.  

f. Respecto del ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir el patrimonio 

cultural (art. 144 COOTAD), y el ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez 

y adolescencia (art. 148 COOTAD) considerar su cumplimiento en las funciones destinadas a la 

Jefatura de Cultura.  

g. Conformar la construcción del nuevo Palacio Municipal a través del crédito con el BEDE.  

h. Respecto del ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos (art. 137 

COOTAD) considerar su cumplimiento en las funciones destinadas a la Mancomunidad Centro 

Norte de Manabí ( Agua, Alcantarillado, Relleno Sanitario).  

i. Respecto de la Gestión de la Cooperación Internacional (art. 131 COOTAD) considerar su 

cumplimiento en la contratación de un técnico en proyectos para la Dirección de Planificación.  
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k. El Municipio de Tosagua requiere considerar la ampliación de la jefatura de ambiente a 

Dirección de Gestión Ambiental, con el respectivo aumento de técnicos y personal para el 

ejercicio de la competencia ambiental (Art. 136 COOTAD).  

l. Se tiene conformado el Consejo de Participación.  Actualmente se está creando la ordenanza.  

m. Se encuentra en el Concejo Municipal, la propuesta de la nueva Orgánica Estructural y 

Funcional Municipal para su aprobación.  

n. Se tiene previsto la conformación del Consejo de Planificación. Actualmente se está creando 

la ordenanza.  

o.-El Municipio de Tosagua tiene definido y considerado la ejecución de la competencia de 

tránsito y transporte (art. 130 COOTAD).  

Debilidades:  

a. El Municipio de Tosagua no tiene aún conformado un comité de gestión institucional que se 

articule con los nuevos roles de la municipalidad y competencias.  

b. En cuanto a la administración y gestión municipal, ésta cuenta con una estructura 

organizacional y funcional, adaptada al nuevo modelo de gestión, pero actualmente no cuenta 

con reglamentos y manuales para la: clasificación de puestos, manual de procedimientos y 

valoración de puestos, lo que provoca que las funciones no estén claras para los funcionarios los 

cuales deben cumplir múltiples funciones que finalmente generan ineficiencia. 
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Anexo 16. Estados financieros  

REF. P/T. C1 

 C2 
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Anexo 17.  Sistema OLYMPO 

REF. P/T. C4 

E1 
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Anexo 18.  Certificado de disponibilidad presupuestaria  

REF. P/T. C5 
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Anexo 19. Certificación de revisión a productos en el catálogo electrónico 

 

REF. P/T. C6 

D9 



 
 

  

 
 

Anexo 20: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

REF. P/T. D1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

Anexo 21: Presupuesto anual de la unidad de compras publicas 

 

REF. P/T. D3    

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Anexo 22: Autorización de Compra 

REF. P/T. D5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

PROCESOS 2015  RENDICIÓN DE CUENTAS 

Anexo 23: Proceso de adjudicación por subasta inversa 

REF. P/T. D6 

 

 

 

 

46950,00

9900,00

9900,00

110873,92

265865,61

219848,01

19487,20SIE-GADMCT-007-2015 Subasta Inversa  Electrónica

ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO Y EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN PARA LOS OBREROS Y EMPLEADOS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN TOSAGUA

Adjudicado - Regis tro de 

Contratos

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata

cion/compras/PC/ResumenPuja.cpe?id=CvZtBIp5xNG

xAdazZA_LU48JDsoZeoGy_0ZoICe-XDU,

SIE-GADMCT-003-2017 Subasta Inversa  Electrónica

ADQUISICIÓN DE 2 VOLQUETAS DE 8M3 PARA EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

TOSAGUA Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 

MISMAS.

Adjudicado - Regis tro de 

Contratos

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata

cion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.c

pe?idSoliCompra=RwlhnE1CnxBDnc0Afmg8ZMVDkyu

wOaV1QeXiw7IDTpY,

SIE-GADMCT-005-2016 Subasta Inversa  Electrónica

ADQUISICIÓN DE 1 MOTONIVELADORA PARA EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

TOSAGUA

Adjudicado - Regis tro de 

Contratos

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata

cion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.c

pe?idSoliCompra=VUcFXoFfRfWisNYiQEBFqSnpnqSi

kNtpuN-VO5uz3lo,

SIE-GADMCT-004-2015 Subasta Inversa  Electrónica

ADQUISICIÓN DE 1 TANQUERO DE AGUA DE 3000 GALONES 

DE CAPACIDAD PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA Y LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL MISMO

Adjudicado - Regis tro de 

Contratos

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata

cion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.c

pe?idSoliCompra=uh77Pf4CQkMeZMIaE_Rf9Xdswpko

sB6HPieV78t_r9E,

SIE-GADMCT-002-2015 Subasta Inversa  Electrónica

ADQUISICIÓN DE BACTERIAS PARA BIORREMEDIACION DE 

ESPACIOS CONTAMINADOS POR AGUAS RESIDUALES PARA EL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CANTÓN TOSAGUA

Adjudicado - Regis tro de 

Contratos

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata

cion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.c

pe?idSoliCompra=LkUyfNMXDMED3ng9cPnNostknkq

qcgKW4VJQ1TRM0h8,

SIE-GADMCT-001-2015 SUBASTA INVERSA  ELECTRÓNICA

ADQUISICIÓN DE BACTERIAS PARA BIORREMEDIACION DE ESPACIOS

CONTAMINADOS POR AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO DEL CANTÓN TOSAGUA

Desierta

https://w w w .compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/com

pras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Elg

nE0NIkSOZ-aEw p8VUNETtfGRiSForUfeTbq52Lrw ,

SIE-GADMCT-008-2015 
SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA

ADQUISICIÓN DE PLANTAS DE ESPECIES FORESTALES 

NATIVAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

RESTAURACIÓN FORESTAL CON FINES DE CONSERVACIÓN 

AMBIENTAL Y PROTECCIÓN DE CUENCAS HÍDRICAS SEGÚN 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y EL 

Preguntas , respuestas  y 

aclaraciones

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata

cion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.c

pe?idSoliCompra=887z2y_NjKyFhIP-

0teW2Q3iCax41L3QoC-mEvQB2W4,



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

Anexo 24. Registro de Proveedores 

REF. P/T. D7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Anexo 25. Fotos de Archivos relacionados a las contrataciones de bienes y servicios 

REF. P/T. D8 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Anexo 26. Reporte de bienes de larga duración 

REF. P/T. E2 

G5 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Anexo 27. Reporte de bienes sujetos a control 

REF. P/T. E3 

G5 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Anexo 28. Lista de bienes procesos administrativos 

REF. P/T. E4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

Anexo 29.  Fotos de archivo de la documentación contable  

REF. P/T. E5 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Anexo 30. Autorización de Compra 

REF. P/T. F1 

G3 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 31. Orden de Pago 

REF. P/T. F2 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 32. Comprobante Bancario 

REF. P/T. F3 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 33. Comprobante de Egreso 

REF. P/T. F4 

 



 
 

  

 
 

  

 

 

Anexo 34. Ordenanza 



 
 

  

 
 

REF. P/T. F5 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Anexo 35. Reporte de Bienes 

REF. P/T. G1 

G2 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

Anexo 36. Acta de Entrega Recepción 

REF. P/T. G3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

Anexo 37. Reglamento interno de trabajo 

REF. P/T. G6 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EVIDENCIA DEL TRABAJO 

REALIZADO CON LOS 

COLABORADORES 

INVOLUCRADOS  AL 

PROCESO DE ADQUISICIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS 

DEL GAD DEL CANTÓN 

TOSAGUA. 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 



 
 

  

 
 



 
 

  

 
 

  

 



 
 

  

 
 

 

Revisión del PAC de la Unidad de  Planificación y Desarrollo 

Institucional con el Ing. Paúl Pasquel, 

 

 

 

Verificando que  las órdenes de pago se encuentren 

debidamente autorizadas por la autoridad competente. Ing. Jonny 

Zambrano – tesorero de la entidad. 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

Entrega del PAC de la Unidad  de Compras Públicas por parte 

de la Ing. Lisbeth Plaza. 

 

 

 



 
 

  

 
 

Observación de los procesos por subasta inversa publicados en 

el portal de compras publicas 

 

 

 

Revisión del reporte de bienes sujetos a Control con el Ing 

Leonardo Bravo 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

Verificando que los procesos efectuados consten con las 

respectivas   certificaciones de disponibilidad presupuestaria  - Ing. 

Jonathan Alcívar  

 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 
 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EVIDENCIA DEL TRABAJO 

REALIZADO CON LA TUTORA 

LCDA. SHIRLEY PIZARRO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

Establecimiento de pautas para iniciar con la elaboración del 

trabajo de tesis 

 

 

 

Revisión del marco Teórico y establecimiento de lineamientos 



 
 

  

 
 

para desarrollar la visualización del alcance del estudio. 

 

 

Revisión de las notificaciones y del plan de trabajo 

 

 

 

Explicación de lineamientos para la elaboración de los 



 
 

  

 
 

cuestionarios y los respectivos papeles de trabajo 

 

 

 

Revision y correción de los cuestionarios 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

Revision de papeles de trabajo e informe final 

 

Revision del trabajo final 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

EVIDENCIA DEL TRABAJO 

REALIZADO CON EL 

REVISOR ING. CHRISTIAN 

TAMAYO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

Revisión del trabajo final 

 

 

 

 

 

Indicaciones sobre las correciones a realizar 



 
 

  

 
 

 

 


